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INTRODUCCIÓN 

FRANCISCO ESTRADA V. 

 

 

 

 

El derecho internacional de los Derechos Humanos de la Familia e Infancia excede al amplio 

conjunto de tratados internacionales y está compuesto también por otros instrumentos 

internacionales que, sin tener la fuerza vinculante que tienen para el Estado los tratados, 

“representan la expresión de acuerdos e intenciones de la comunidad internacional en esta 

materia y, por lo tanto, son aplicables en la interpretación de los tratados y en el diseño de las 

políticas de los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas y eventualmente 

pueden devenir obligatorios en la medida en que se conviertan en costumbre internacional, 

según la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados.”1 A este tipo de instrumentos -

esta expresión se emplea justamente para diferenciarlos de los tratados- se le denomina en la 

literatura soft law.  

 

Para conceptualizar el soft law recurriremos a una destacada académica de derecho 

internacional, la prof. Dinah SHELTON, quien lo concibe como aquel conjunto de “afirmaciones 

en instrumentos políticos no vinculantes tales como declaraciones, resoluciones y programas 

de acción” cuyo cumplimiento es esperado, pero no exigible. Estos documentos “son 

compromisos políticos que pueden conducir a la ley, pero no son leyes y, por lo tanto, solo dan 

lugar a consecuencias políticas.”2  A pesar de su limitado efecto jurídico, los instrumentos no 

vinculantes tienen un papel esencial y creciente en las relaciones internacionales y en el 

desarrollo del derecho internacional.  

Bermúdez et al anotan 

El adjetivo Soft, pretende significar un tipo de norma suave, maleable, no muy 

rigurosa, débil (Higgleton, 1998: 1571), o de acuerdo al derecho español, un derecho 

blando o en agraz, y que asociado al ámbito legal .. carece ... de fuerza obligatoria, en 

el estricto sentido jurídico, porque no se pretende que su observancia sea impuesta 

 
1 BELOFF, Mary (2017). Protección especial y justicia penal juvenil en el sistema interamericano. En 
vv.aa. Reflexiones sobre el sistema de justicia penal juvenil. JusBaires Ed., Ilanud/Ministerio Público Fiscal 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, p. 12. 
2 SHELTON, Dinah (2008). Soft law. En ARMSTRONG, David (edit.), Routledge Handbook of International Law. 
Routledge, p. 68. 
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por los órganos del Estado... cuya aplicación dependerá del convencimiento de su 

valor intrínseco”  (Parra Aranguren, 1992: 61).3 

Hay quienes ubican al soft law a medio camino entre la ética y la política legislativa.4  

Benavides (2021) releva con acierto que “la mayoría de los instrumentos de soft law dan 

cuenta de una aceptación por parte de los Estados. Aceptación que, si bien no está destinada 

a crear una norma jurídica, reflejan, empero, el acuerdo sobre aspectos determinados, de 

común preocupación sobre el tema.” 5 

 

En materia de derechos del niño y la familia lo integran las Reglas para la administración de 

justicia de menores (conocidas como Reglas de Beijing), las Reglas para la protección de 

menores privados de libertad (Reglas de La Habana) así como las Directrices sobre 

modalidades alternativas de cuidado de los niños.6  

Es necesario añadir un documento de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

que en su disposición general contiene una definición amplia de privación de libertad que 

explícitamente cubre los centros de internación proteccional: 

“Se entiende entre esta categoría de personas, no sólo a las personas privadas de libertad por 

delitos o por infracciones e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, 

sino también a las personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas 

instituciones, tales como: hospitales psiquiátricos y otros establecimientos para personas con 

discapacidades físicas, mentales o sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos 

mayores; centros para migrantes, refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e 

indocumentados; y cualquier otra institución similar destinada a la privación de libertad de 

personas”.7 

 
3 BERMÚDEZ, Yoselyn, AGUIRRE, Alix y MANASÍA, Nelly (2006). El Soft Law y su aplicación en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y en la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del 
Hombre. Frónesis, 13(2), 9-30. 
4 VALENCIA, Hernán (2003). Derecho Internacional Público. Editorial Universidad Pontifica Bolivariana. p. 
495. 
5 BENAVIDES, María Angélica (2021). El soft law en el contexto de las fuentes del derecho internacional: 

Aportes para la discusión. Revista de derecho público, 94, 1-16. 
6 BELOFF, Mary (1999). Modelo de la protección integral de los derechos del niño y de la situación 
irregular: un modelo para armar y otro para desarmar. Justicia y derechos del niño 1, p. 16. En el mismo 
sentido HERRERA, Marisa (2009). Ensayo para pensar una relación compleja: sobre el régimen jurídico 
de la capacidad civil y representación legal de niños, niñas y adolescentes desde el principio de 
autonomía progresiva en el derecho argentino. Justicia y derechos del niño, 11, 108 y ss. 
7 “Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una persona, por 
razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la ley, 
ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra 
autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en la cual no pueda disponer de su libertad 
ambulatoria. Se entiende entre esta categoría de personas, no sólo a las personas privadas de libertad 
por delitos o por infracciones e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino 
también a las personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales 
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Las Reglas de Beijing, de 1985, comprenden treinta orientaciones y comentarios, de carácter 

básico y genérico, con las que se pretende promover el bienestar de la niñez en conflicto con 

la justicia, mediante unas políticas sociales constructivas (PÉREZ VAQUERO8). Se aplican, 

conforme el art. 3° “no sólo a infractores de ley penal sino también a los menores que puedan 

ser procesados por realizar cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del 

comportamiento de los adultos.” En el art. 7 se regula el respeto al debido proceso, en el 8 el 

respeto a la intimidad y en el 16 la necesidad de investigaciones sociales completas. En los arts. 

13, 17 y 19 se revisa la prisión preventiva y el confinamiento en establecimientos 

penitenciarios, es decir, la privación de libertad, y se le asigna el carácter de último recurso. 

Por su parte, las reglas de La Habana, de 1990,9 en su regla 11 letra b) definen privación de 

libertad en los mismos términos que el art. 4° del Protocolo Facultativo de la CAT (del 2002), 

ya examinado: 

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes:  

(…) b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o 

encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado 

del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de cualquier 

autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

 

MAIER comenta esta regla indicando que debiera contribuir a zanjar la aplicación de los 

estatutos de derechos a niños internados y critica la posición de quienes diferencias medidas 

de penas, para desconocerles derechos a los niños.10 

Esta regla considera a la internación proteccional como privación de libertad. Esta 

interpretación es corroborada por uno de los redactores de la Convención Internacional de 

Derechos del Niño, el consultor internacional de Unicef, Nigel CANTWELL quien señala, junto a 

HOLZSCHEITER: “muchos niños en cuidado residencial están sujeto a “órdenes de internamiento” o el 

equivalente, y están, por lo tanto, comprendidos en las Reglas de Naciones Unidas de 1990 para la 

protección de los menores privados de libertad. Aunque estas Reglas fueron primordialmente 

 
como: hospitales psiquiátricos y otros establecimientos para personas con discapacidades físicas, 
mentales o sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros para migrantes, 
refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y cualquier otra institución 
similar destinada a la privación de libertad de personas”. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS (2008). Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas, Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
8 PÉREZ, Carlos (2014). La justicia juvenil en el Derecho Internacional. Derecho y Cambio Social, año 11, 
36, p. 5. 
9 Estas reglas encuentran su origen en un documento interno de 1981, de la sección inglesa de Amnistía 
Internacional. LIEFAARD, Ton (2008). Deprivation of liberty of children in light of international human rights 
law and standards. Intersentia, p 90. 
10 MAIER, Julio (2000). Los niños como titulares del derecho al debido proceso. Justicia y derechos del niño, 
2, p.15. 
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desarrolladas con relación a adolescentes infractores, su alcance explícitamente incluye “el 

internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir al menor por su 

propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública.” 

Por lo tanto, las Reglas también se aplican a los privados de libertad en establecimientos de salud y 

de bienestar.”11   

En el mismo sentido se pronuncia CAPPELAERE.12 Como es observable, las Reglas de La Habana 

centran la definición de la institución no en la nomenclatura o en los fines declarados sino en 

el contenido de la actividad. Es la única manera en que la normativa de derechos humanos no 

quede entrampada en los ordenamientos nacionales que normalmente procurarán eludir los 

controles externos.  

Para MANCO, esta definición amplía la noción de privación de libertad que subyace en el 

artículo 37 de la Convención.13 Un argumento de la historia de estas reglas va en esa misma 

dirección. Cuenta LIEFAARD que los redactores de las reglas propusieron una definición amplia 

“para encarar la realidad de que "en algunos países los delincuentes juveniles y los menores en 

situaciones de riesgo o juzgados que necesitan protección y control se encuentran en 

situaciones casi idénticas e incluso están confinados en las mismas instalaciones".”14 

Exactamente la situación que por esos años ocurría en Chile.15 LIEFAARD considera que 

subyacen a las reglas cuatro principios: integración a la comunidad, respeto por la dignidad del 

menor, relevancia del contacto con la familia y derecho a un trato justo.16  

Es necesario llamar la atención sobre el valioso lugar que la jurisprudencia le ha asignado a 

estas reglas pese a carecer de obligatoriedad. El caso más intenso es el del fallo de la Corte de 

Apelaciones de Santiago17 -de redacción del ministro Sergio Muñoz- que prefirió la aplicación 

de las Reglas de Beijing y de La Habana por sobre el artículo 40 letra h) del Reglamento de 

menores en establecimientos penitenciarios que permitía la sanción de internamiento en 

celda solitaria, terminando con esa medida- 

 
11 CANTWELL, Nigel y HOLZSCHEITER, Anna (2008). Article 20: Children deprived of their family 
environment. En ALEN, A. et al (eds.) A Commentary on the United Nations Convention on the Rights of the 
Child. Martinus Nijhoff Publisher, pp. 57-58.  
12 CAPPELAERE, Geert (2005). Children deprived of liberty: rights and realities. Éditions Jeunesse et droit. 
13 MANCO, Eva (2008). The United Nation Convention on the Rights of the Child: Are children “in conflict with 
law" really protected? A case study of Republic of Albania's juvenile justice system, Thesis submitted in The 
University of Sheffield for the degree of Doctor of Philosoph.  
14 LIEFAARD, Ton (2008). Deprivation of liberty of children in light of international human rights law and 
standards. Intersentia, p 95. 
15 CILLERO, Miguel y BERNALES, Martín (2002). Derechos humanos de la infancia/adolescencia en la 
justicia “penal de menores” de Chile: evaluación y perspectivas. Revista de Derechos del Niño, 1, 9-40; 
ESTRADA, Francisco (2000). Tres ventanas para un cuarto oscuro. Una revisión de tres aspectos del derecho 
vigente en relación a ilegalismos juveniles, Tesis de grado, Pontificia Universidad Católica de Chile. 
16 LIEFAARD (2008), p 99. 
17 CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, 17 de septiembre de 2002, rol Nº 53.423-2002. 
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También Las Reglas de Beijing fueron citadas por la prevención del ministro Correa, en el fallo 

del Tribunal Constitucional de 2007,18 en fallos del 2013 y 2016 de la Corte Suprema19, entre 

otros.20  

El último instrumento de soft law pertinente corresponde a las Directrices de UN para el 

cuidado alternativo. La directriz Nº 3 de las Modalidades de Cuidado Alternativas de Niños 

encuadra este punto: “Al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural para 

el crecimiento, el bienestar y la protección de los niños, los esfuerzos deberían ir encaminados 

principalmente a lograr que el niño permanezca bajo la guarda de sus padres o, cuando proceda, bajo 

la de otros familiares cercanos, o que vuelva a ella (…).” 

LIEFAARD21 examina la eventual aplicación de alguna parte de las Reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos al campo de la internación proteccional. Nos parece que lo que se 

puede aplicar, se encuentra ya cubierto de mejor manera por algunos otros instrumentos 

específicos.22 

 

A fines de la primera década del siglo se aprobaron las Directrices para el cuidado alternativo 

que tienen por objeto “promover la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 

y de las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales relativas a la 

protección y al bienestar de los niños privados del cuidado parental o en peligro de 

encontrarse en esa situación.” (N° 1) Se aplican a las diversas modalidades alternativas 

formales de cuidado para todos los niños (es decir, menores de dieciocho años de edad, salvo 

que se haya alcanzado antes la mayoría de edad, de conformidad con la CDN) privados de 

cuidado parental o en riesgo de perderlo (§ 27). Al mismo tiempo, la cobertura de las 

Directrices se extiende a los jóvenes que egresan del sistema de acogimiento alternativo 

formal y necesitan apoyo después de haber alcanzado la mayoría de edad (§ 28). También 

pueden ser aplicadas en entornos que no constituyen “modalidades alternativas de cuidado” 

propiamente dichas, pero en los cuales existe una responsabilidad de cuidar a niños (por 

ejemplo internados, residencias estudiantiles y centros de tratamiento (§ 31)). 

Las Directrices también son el primer instrumento internacional que no solo trata de todos los 

tipos de modalidades alternativas de cuidado “formales”, sino también de las soluciones 

“informales”. 

 

 

 
18 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 13 de junio de 2007, rol Nº 786-2007. 
19 CORTE SUPREMA, 17 de septiembre de 2013, rol N° 4419-2013; CORTE SUPREMA, 3 de marzo de 2016, 
rol N° 16274-2016. 
20 CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, 14 de mayo de 2010, rol N° 728-2010. 
21 LIEFAARD (2008), p. 77. 
22 Así ocurre con los deberes de atención en salud, de capacitación del personal y de prohibición de 
malos tratos, que se encuentran en la CDN, en las reglas de Beijing y en las Reglas de La Habana. 
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas  

para la administración de la justicia de menores 

("Reglas de Beijing") 
 

 

 

La Asamblea General, 

 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, así como otros instrumentos internacionales de derechos humanos relativos a los 

derechos de los jóvenes, 

Teniendo presente asimismo que se designó a 1985 como el Año Internacional de la Juventud: 

Participación, Desarrollo, Paz, y que la comunidad internacional ha asignado importancia a la 

protección y la promoción de los derechos de los jóvenes, como lo atestigua la importancia 

atribuida a la Declaración de los Derechos del Niño, 

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que preconizó la formulación de reglas 

mínimas uniformes para la administración de la justicia de menores y la atención a los menores 

que pudieran servir de modelo a los Estados Miembros, 

Recordando también la decisión 1984/153 de 25 de mayo de 1984 del Consejo Económico y 

Social, por la que se remitió el proyecto de reglas al Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 

sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de 

agosto al 6 de septiembre de 1985, por conducto de la Reunión Preparatoria Interregional 

celebrada en Beijing del 14 a1 18 de mayo de 19846, 

Reconociendo que la juventud, por constituir una etapa inicial del desarrollo humano, requiere 

particular atención y asistencia para su desarrollo físico, mental y social y necesita protección 

jurídica en condiciones de paz, libertad dignidad y seguridad, 

Considerando que la legislación, las políticas y las prácticas nacionales vigentes pueden 

precisar un examen y una modificación en armonía con las normas contenidas en las reglas, 

Considerando además que, aunque esas reglas puedan parecer actualmente difíciles de lograr 

debido a las condiciones sociales, económicas, culturales, políticas y jurídicas vigentes, existe, 

sin embargo, el propósito de realizar las como una norma mínima, 

Observa con gratitud el trabajo efectuado por el Comité de Prevención del Delito y Lucha 

contra la Delincuencia, el Secretario General, el Instituto de las Naciones Unidas en Asia y el 

Lejano Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente y otros 
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institutos de las Naciones Unidas en la formulación de las reglas mínimas de las Naciones 

Unidas para la administración de la justicia de menores; 

Toma nota con gratitud del informe del Secretario General sobre el proyecto de las reglas 

mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores; 

Felicita a la Reunión Preparatoria Interregional celebrada en Beijing por haber finalizado el 

texto de las reglas presentado al Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente para su examen y decisión final; 

Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 

menores recomendadas por el Séptimo Congreso tal como figuran en el anexo de la presente 

resolución, y aprueba la recomendación del Séptimo Congreso de que las Reglas se denominen 

también "Reglas de Beijing"; 

Invita a los Estados Miembros a que, siempre que sea necesario, adapten su legislación, sus 

políticas y sus prácticas nacionales, sobre todo en la esfera de la formación de personal de la 

justicia de menores, a las Reglas de Beijing, así como a que las señalen a la atención de las au-

toridades pertinentes y del público en general; 

Insta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a que formule medidas 

para la eficaz aplicación de las Reglas de Beijing, con la asistencia de los institutos de las 

Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente; 

Invita a los Estados Miembros a informar al Secretario General sobre la aplicación de las 

Reglas de Beijing y  a presentar regularmente informes al Comité de Prevención del Delito y 

Lucha contra la Delincuencia sobre los resultados alcanzados; 

Pide a los Estados Miembros y al Secretario General que emprendan una investigación con 

respecto a las políticas y prácticas eficaces en materia de administración de justicia de 

menores y que elaboren una base de datos al respecto; 

Pide al Secretario General que asegure la difusión más amplía posible del texto de las Reglas 

de Beijing en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, con inclusión de la 

intensificación de actividades de información en la esfera de la justicia de menores, a invita a 

los Estados Miembros a hacer lo mismo; 

Pide al Secretario General que elabore proyectos piloto sobre la aplicación de las Reglas de 

Beijing; 

Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que proporcionen los recursos necesarios 

para lograr la aplicación efectiva de las Reglas de Beijing, sobre todo en las esferas de la 

contratación, la formación y el intercambio de personal, la investigación y la evaluación, y la 

formulación de nuevas medidas sustitutivas del tratamiento correccional; 

Pide al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente que, en el marco de un tema de su programa dedicado a la justicia de menores, 

examine los progresos realizados en la aplicación de las Reglas de Beijing y de las recomenda-

ciones formuladas en la presente resolución; 
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Insta a todos los órganos pertinentes del sistema do las Naciones Unidas, en particular a las 

comisiones regionales y los organismos especializados, a los institutos de las Naciones Unidas 

para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente y a otras organizaciones, 

intergubernamentales y no gubernamentales, a que colaboren con la Secretaría y adopten las 

medidas necesarias para asegurar un esfuerzo concertado y sostenido, dentro de sus res-

pectivas esferas de competencia técnica, para aplicar los principios contenidos en las Reglas 

de Beijing. 

96a. sesión plenaria  

29 de noviembre de 1985 

 

 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores  

("Reglas de Beijing"), 1985 

 

Primera parte.  

Principios generales 

 

1. Orientaciones fundamentales 

1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos intereses 

generales, promover el bienestar del menor y de su familia.  

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al menor una 

vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período de edad en que el menor es 

más propenso a un comportamiento desviado, un proceso de desarrollo personal y educación 

lo más exento de delito y delincuencia posible.  

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de intervenir 

con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y equitativo al menor que 

tenga problemas con la ley, se concederá la debida importancia a la adopción de medidas 

concretas que permitan movilizar plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de 

la familia, los voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras 

instituciones de la comunidad.  

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de 

desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general de justicia social 

para todos los menores, de manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al 

mantenimiento del orden pacífico de la sociedad.  

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones económicas, 

sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros.  

1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemáticamente 

con miras a elevar y mantener la competencia de sus funcionarios, e incluso los métodos, 

enfoques y actitudes adoptados. 
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2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas 

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los menores 

delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las definiciones 

siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos jurídicos:  

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser 

castigado por un delito en forma diferente a un adulto;  

b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con arreglo al sistema 

jurídico de que se trate; y  

c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión de un delito o se 

le ha considerado culpable de la comisión de un delito.  

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, normas y 

disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes, así como a los órganos e 

instituciones encargados de las funciones de administración de la justicia de menores, 

conjunto que tendrá por objeto:  

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mismo tiempo 

proteger sus derechos básicos;  

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad;  

c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación. 

 

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas 

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores 

delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por realizar cualquier 

acto concreto que no sea punible tratándose del comportamiento de los adultos.  

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a todos los 

menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar.  

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a los 

delincuentes adultos jóvenes. 

 

4. Mayoría de edad penal 

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con 

respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida 

cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez emocional, mental e intelectual. 
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5. Objetivos de la justicia de menores 

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que 

cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las 

circunstancias del delincuente y del delito. 

 

6. Alcance de las facultades discrecionales 

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como de la 

diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el ejercicio de 

facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y en los distintos niveles de la 

administración de justicia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, 

sentencia y de las medidas complementarias de las decisiones.  

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en 

el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales.  

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados 

para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y mandatos. 

 

7. Derechos de los menores 

7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la 

presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no 

responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el 

derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación 

ante una autoridad superior. 

 

8. Protección de la intimidad 

8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los 

menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la intimidad.  

8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la individualización 

de un menor delincuente. 

 

9. Cláusulas de salvedad 

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sentido de excluir 

a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y de otros instrumentos y normas reconocidos 

por la comunidad internacional relativos al cuidado y protección de los jóvenes. 

 

 

Segunda parte 
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Investigación y procesamiento 

 

10. Primer contacto  

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediatamente a sus 

padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los 

padres o al tutor en el más breve plazo posible.  

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posibilidad de 

poner en libertad al menor.  

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada caso, se 

establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y el menor 

delincuente para proteger la condición jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que 

sufra daño. 

 

11. Remisión de casos  

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores delincuentes 

sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1 infra, para que los 

juzguen oficialmente.  

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos de 

delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecionalmente, sin 

necesidad de vista oficial, con arreglo a los criterios establecidos al efecto en los respectivos 

sistemas jurídicos y también en armonía con los principios contenidos en las presentes Reglas.  

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las instituciones 

pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al consentimiento del menor o 

al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión relativa a la remisión del caso se someterá 

al examen de una autoridad competente, cuando así se solicite.  

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procurará facilitar a 

la comunidad programas de supervisión y orientación temporales, restitución y compensación 

a las víctimas. 

 

12. Especialización policial 

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo o 

de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la prevención de la 

delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las grandes 

ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa finalidad. 

 

13. Prisión preventiva 

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más breve 

posible.  
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13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, 

como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado 

a un hogar o a una institución educativa.  

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y 

garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por 

las Naciones Unidas.  

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos y 

recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en 

que haya detenidos adultos.  

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección y toda 

la asistencia -- social, educacional, profesional, sicológica, médica y física -- que requieran, 

habida cuenta de su edad, sexo y características individuales. 

 

 

Tercera parte 

De la sentencia y la resolución 

 

14. Autoridad competente para dictar sentencia  

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 11) 

será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que 

decidirá con arreglo a los principios de un juicio imparcial y equitativo.  

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un ambiente de 

comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese libremente. 

 

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores 

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante todo el 

proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha 

ayuda en el país.  

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la autoridad 

competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, la autoridad 

competente podrá denegar la participación si existen motivos para presumir que la exclusión 

es necesaria en defensa del menor. 

 

16. Informes sobre investigaciones sociales 

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad competente, y a 

menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte una resolución definitiva 

se efectuará una investigación completa sobre el medio social y las condiciones en que se 

desarrolla la vida del menor y sobre las circunstancias en las que se hubiere cometido el delito. 
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17. Principios rectores de la sentencia y la resolución 

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios:  

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y 

la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como a 

las necesidades de la sociedad;  

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras cuidadoso estudio 

y se reducirán al mínimo posible;  

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el menor sea condenado 

por un acto grave en el que concurra violencia contra otra persona o por la reincidencia en 

cometer otros delitos graves, y siempre que no haya otra respuesta adecuada;  

d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor.  

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena capital.  

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales.  

17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento. 

 

18. Pluralidad de medidas resolutorias 

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento en 

establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una amplia 

diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse 

simultáneamente, figuran las siguientes:  

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión;  

b) Libertad vigilada;  

c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad;  

d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones;  

e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento;  

f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades análogas;  

g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros establecimientos 

educativos;  

h) Otras órdenes pertinentes.  

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de sus padres, a 

no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario. 

 

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos penitenciarios 

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará en todo 

momento como último recurso y por el más breve plazo posible. 

 

20. Prevención de demoras innecesarias 

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras 

innecesarias.  
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21. Registros 

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente confidencial y no 

podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a dichos archivos las personas que 

participen directamente en la tramitación de un caso en curso, así como otras personas 

debidamente autorizadas.  

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos relativos a 

casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente. 

 

22. Necesidad de personal especializado y capacitado 

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional 

necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá enseñanza 

profesional, cursos de capacitación durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán 

otros sistemas adecuados de instrucción.  

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las diversas 

características de los menores que entran en contacto con dicho sistema. Se procurará 

garantizar una representación equitativa de mujeres y de minorías en los organismos de 

justicia de menores. 

 

 

Cuarta parte 

Tratamiento fuera de los establecimientos penitenciarios 

 

23. Ejecución efectiva de la resolución 

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que dicte la 

autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa misma autoridad o por 

otra distinta si las circunstancias así lo exigen.  

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competente para 

modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a condición de que la 

modificación se efectúe en consonancia con los principios enunciados en las presentes Reglas. 

 

24. Prestación de asistencia 

24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimiento, 

asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesional, empleo o 

cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para facilitar el proceso de rehabilitación.  

 

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter comunitario 
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25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las instituciones 

locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan eficazmente a la 

rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en la forma en que ésta sea posible, en 

el seno de la unidad familiar. 

 

 

Quinta parte 

Tratamiento en establecimientos penitenciarios 

 

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos 

penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como su educación y 

formación profesional para permitirles que desempeñen un papel constructivo y productivo 

en la sociedad.  

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la 

protección y toda la asistencia necesaria -- social, educacional, profesional, sicológica, médica 

y física -- que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su 

desarrollo sano.  

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán separados de 

los adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado o en una parte separada de un 

establecimiento en el que también estén encarcelados adultos.  

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial atención en lo que 

atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún caso recibirá menos cuidados, 

protección, asistencia, tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su 

tratamiento equitativo.  

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento penitenciario, 

tendrán derecho de acceso los padres o tutores.  

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para dar 

formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se encuentre 

confinado en un establecimiento penitenciario a fin de garantizar que al salir no se encuentre 

en desventaja en el plano de la educación. 

 

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las 

Naciones Unidas 

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las 

recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento de los 

menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, inclusive los que estén en prisión 

preventiva.  
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27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a su edad, sexo y 

personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las mencionadas Reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible. 

 

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional 

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad condicional y 

la concederá tan pronto como sea posible.  

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente funcionario 

a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad. 

 

29. Sistemas intermedios 

29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de transición, 

hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas pertinentes que puedan 

facilitar la adecuada reintegración de los menores a la sociedad. 

 

 

Sexta parte 

Investigación, planificación y formulación y evaluación de políticas 

 

30. La investigación como base de la planificación y de la formulación y la evaluación de 

políticas 

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base para una 

planificación y una formulación de políticas que sean efectivas.  

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y las causas 

de la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas necesidades particulares 

del menor en custodia.  

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e 

investigación en el sistema de administración de justicia de menores y recopilar y analizar los 

datos y la información pertinentes con miras a la debida evaluación y perfeccionamiento 

ulterior de dicho sistema.  

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se preparará y 

ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos de desarrollo nacional. 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 
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Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la 

delincuencia juvenil (Directrices de Riad). 
 

 

 

 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como otros instrumentos internacionales relativos a los derechos y al bienestar 

de los jóvenes, incluidas las normas sobre el particular establecidas por la Organización 

Internacional del Trabajo, 

Teniendo presentes también la Declaración de los Derechos del Niño, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing), 

Recordando la resolución 40/33 de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1985, por la 

que la Asamblea aprobó las Reglas de Beijing recomendadas por el Séptimo Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 40/35, de 29 de noviembre de 1985, 

pidió que se elaboraran criterios para la prevención de la delincuencia juvenil que fueran de 

utilidad para los Estados Miembros en la formulación y ejecución de programas y políticas 

especializados, haciendo hincapié en las actividades de asistencia y atención y en la 

participación de la comunidad, y pidió al Consejo Económico y Social que informara al Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 

acerca de los progresos logrados respecto de esos criterios, para que los examinara y decidiera 

al respecto, 

Recordando también que el Consejo Económico y Social, en la sección 11 de su resolución 

1986/10, de 21 de mayo de 1986, pidió al Octavo Congreso que examinara el proyecto de 

criterios para la prevención de la delincuencia juvenil con miras a su aprobación, 

Reconociendo que es necesario establecer criterios y estrategias nacionales, regionales a 

interregionales para prevenir la delincuencia juvenil, 

Afirmando que todo niño goza de derechos humanos fundamentales, incluido, en particular, el 

derecho al acceso a la educación gratuita, 

Teniendo presente el gran número de jóvenes que, estén o no en conflicto con la ley, se 

encuentran abandonados, desatendidos, maltratados, expuestos al uso indebido de drogas, en 

situación marginal y, en general, expuestos a riesgo social, 

Teniendo en cuenta los beneficios de las medidas progresistas para la prevención de la 

delincuencia y para el bienestar de la comunidad, 
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Observa con satisfacción la importante labor realizada par el Comité de Prevención del Delito 

y Lucha contra la Delincuencia y par el Secretario General en la preparación de las directrices 

para la prevención de la delincuencia juvenil; 

Expresa su reconocimiento par la valiosa colaboración del Centro Arabe de Capacitación y de 

Estudios de Seguridad de Riad, que acogió a la Reunión Internacional de Expertos sobre el 

establecimiento del proyecto de normas de las Naciones Unidas para la prevención de la 

delincuencia juvenil, celebrada en Riad del 28 de febrero al 1 ° de marzo de 1988, con la coope-

ración de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena; 

Aprueba las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil, 

que figuran en el anexo a la presente resolución, que se denominarán "Directrices de Riad"; 

Exhorta a los Estados Miembros a que, en sus planes generales de prevención del delito, 

apliquen las Directrices de Riad en la legislación, la política y la práctica nacional y las señalen 

a la atención de las autoridades competentes, incluidos los encargados de formular políticas, 

el personal de la justicia de menores, los educadores, los medios de comunicación, los profe-

sionales y los estudiosos; 

Pide al Secretario General que procure dar la más amplia difusión posible al texto de las 

Directrices de Riad en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas e invita a los Estados 

Miembros a que procedan de la misma manera; 

Pide al Secretario General y solicita a todas las oficinas competentes de las Naciones Unidas a 

instituciones interesadas, en particular al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, así 

coma a expertos a título individual, que procuren en forma concertada fomentar la aplicación 

de las Directrices de Riad; 

Pide también al Secretario General que intensifique las investigaciones sobre situaciones 

particulares de riesgo social y sobre la explotación de los niños, incluido el uso de niños como 

instrumentos para la delincuencia, con miras a elaborar medidas generales para corregir esas 

situaciones y presente un informe al respecto al Noveno Congreso de las Naciones Unidas so-

bre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; 

Pide además al Secretario General que publique un manual integrado sobre normas de la 

justicia de menores que contenga las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones 

Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) y las Reglas de las 

Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, así como un conjunto 

completo de las observaciones sobre sus disposiciones; 

Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas a que colaboren con 

el Secretario General en la adopción de las medidas necesarias para velar par la aplicación de 

la presente resolución; 
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Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de la 

Comisión de Derechos Humanos a que examine este nuevo instrumento internacional con el 

propósito de fomentar la aplicación de sus disposiciones; 

Invita a los Estados Miembros a que apoyen firmemente la organización de cursos prácticos 

de carácter técnico y científico, así coma proyectos experimentales y de demostración sobre 

cuestiones prácticas y aspectos normativos relacionados con la aplicación de lo dispuesto en 

las Directrices de Riad y con la adopción de medidas concretas tendientes a establecer 

servicios con base en la comunidad y dirigidos a atender a las necesidades, los problemas y los 

intereses especiales do los jóvenes, y pide al Secretario General que coordine los esfuerzos a 

este respecto; 

Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario General sobre la 

aplicación do las Directrices de Riad y presenten informes periódicos al Comité de Prevención 

del Delito y Lucha contra la Delincuencia acerca de los resultados alcanzados; 

Recomienda que el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia pida al 

Noveno Congreso que examine los progresos alcanzados en la promoción y aplicación de las 

Directrices de Riad y las recomendaciones contenidas en la presente resolución, en relación 

con un tema independiente del programa sobre la justicia de menores, y que mantenga la 

cuestión bajo examen permanente. 

 

68a. sesión plenaria  

14 de diciembre de 1990 

 

 

Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 

(Directrices de Riad), 1990 

 

 

I. Principios fundamentales 

 

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del delito en la 

sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles, se orientan hacia 

la sociedad y enfocan la vida con criterio humanista, pueden adquirir actitudes no 

criminógenas.  

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la sociedad 

procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive su personalidad a 

partir de la primera infancia.  

3. A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe centrar la atención 

en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función activa y participativa en la sociedad y 

no deben ser considerados meros objetos de socialización o control.  
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4. En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los ordenamientos 

jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse en el bienestar de los jóvenes 

desde su primera infancia.  

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista de 

prevención de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente y elaborar medidas 

pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por una conducta que no causa graves 

perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. La política y las medidas de esa índole 

deberán incluir:  

a) La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las diversas 

necesidades de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por el desarrollo personal de 

todos los jóvenes, en particular de aquellos que están patentemente en peligro o en situación 

de riesgo social y necesitan cuidado y protección especiales;  

b) La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención de la delincuencia, 

basados en las leyes, los procesos, las instituciones, las instalaciones y una red de servicios, 

cuya finalidad sea reducir los motivos, la necesidad y las oportunidades de comisión de las 

infracciones o las condiciones que las propicien;  

c) Una intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya finalidad primordial 

sea velar por el interés general de los jóvenes;  

d) La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de todos los jóvenes;  

e) El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de los jóvenes que no 

se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad son con frecuencia parte del proceso 

de maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontáneamente en la mayoría de las 

personas cuando llegan a la edad adulta;  

f) La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, calificar a un joven de 

"extraviado", "delincuente" o "predelincuente" a menudo contribuye a que los jóvenes 

desarrollen pautas permanentes de comportamiento indeseable.  

6. Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la prevención de la 

delincuencia juvenil, sobre todo si no se han establecido todavía organismos oficiales. Sólo en 

última instancia ha de recurrirse a organismos oficiales de control social. 

 

II. Alcance de las Directrices 

 

7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco general de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos5, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales33, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos33, 

la Declaración de los Derechos del Niño85, y la Convención sobre los Derechos del Niño52, y 

en el contexto de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing)82, así como de otros instrumentos y normas relativos 

a los derechos, los intereses y el bienestar de todos los menores y jóvenes.  
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8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las condiciones 

económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los Estados Miembros. 

 

III. Prevención general 

 

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de prevención que, 

entre otras cosas, comprendan:  

a) Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, facilidades y recursos 

disponibles;  

b) Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y personal competentes que se 

ocupan de actividades preventivas;  

c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de prevención entre los 

organismos gubernamentales y no gubernamentales;  

d) Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos que sean objeto de 

vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso de su aplicación;  

e) Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos de delincuencia 

juvenil;  

f) Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios y programas;  

g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, estatales, 

provinciales y municipales, con la participación del sector privado, de ciudadanos 

representativos de la comunidad interesada y de organismos laborales, de cuidado del niño, 

de educación sanitaria, sociales, judiciales y de los servicios de aplicación de la ley en la 

adopción de medidas coordinadas para prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los 

jóvenes.  

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de prevención de la 

delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos comunitarios, y la aplicación de 

programas de autoayuda juvenil y de indemnización y asistencia a las víctimas;  

i) Personal especializado en todos los niveles. 

 

IV. Procesos de socialización 

 

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que favorezcan la 

socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, en particular por conducto de 

la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes que se encuentran en condiciones similares, la 

escuela, la formación profesional y el medio laboral, así como mediante la acción de 

organizaciones voluntarias. Se deberá respetar debidamente el desarrollo personal de los 

niños y jóvenes y aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos de 

socialización e integración. 
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A. La familia 

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y el bienestar de la 

familia y de todos sus miembros.  

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social primaria del 

niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la integridad de la familia, incluida 

la familia extensa. La sociedad tiene la obligación de ayudar a la familia a cuidar y proteger al 

niño y asegurar su bienestar físico y mental. Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive 

de guarderías.  

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse en un ambiente 

familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios adecuados a las familias que 

necesiten asistencia para resolver situaciones de inestabilidad o conflicto.  

14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los intentos de la 

comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado y la familia extensa no 

pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a otras posibles modalidades de colocación 

familiar, entre ellas los hogares de guarda y la adopción, que en la medida de lo posible deberán 

reproducir un ambiente familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los 

niños un sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relacionados con el 

"desplazamiento" de un lugar a otro.  

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por problemas 

creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y desiguales, en especial a los 

niños de familias indígenas o de inmigrantes y refugiados. Como tales cambios pueden 

perturbar la capacidad social de la familia para asegurar la educación y crianza tradicionales 

de los hijos, a menudo como resultado de conflictos culturales o relacionados con el papel del 

padre o de la madre, será necesario elaborar modalidades innovadoras y socialmente 

constructivas para la socialización de los niños.  

16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la oportunidad 

de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación con el desarrollo y el 

cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones positivas entre padres e hijos, se 

hará que los padres cobren conciencia de los problemas de los niños y los jóvenes y se 

fomentará la participación de los jóvenes en las actividades familiares y comunitarias.  

17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía en la familia 

y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuando circunstancias que afecten 

al bienestar y al futuro de los hijos no dejen otra opción viable.  

18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la familia extensa; es 

igualmente importante reconocer el papel futuro, las responsabilidades, la participación y la 

colaboración de los jóvenes en la sociedad.  

19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los gobiernos y otras 

instituciones deben basarse en los organismos sociales y jurídicos existentes pero, cuando las 
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instituciones y costumbres tradicionales resulten insuficientes, deberán también prever y 

permitir medidas innovadoras. 

 

B. La educación 

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la enseñanza pública.  

21. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación académica y 

profesional, deberán dedicar especial atención a:  

a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad propia y de las 

características culturales del niño, de los valores sociales del país en que vive el niño, de las 

civilizaciones diferentes de la suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales;  

b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la capacidad 

mental y física de los jóvenes;  

c) Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso educativo en lugar de 

ser meros objetos pasivos de dicho proceso;  

d) Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y pertenencia a la 

escuela y la comunidad;  

e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista diversos, así como 

las diferencias culturales y de otra índole;  

f) Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación profesional, las 

oportunidades de empleo y posibilidades de carrera;  

g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el maltrato psicológico;  

h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales.  

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los padres, las 

organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las actividades de los jóvenes.  

23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus derechos y 

obligaciones con respecto a la ley, así como sobre el sistema de valores universales, incluidos 

los instrumentos de las Naciones Unidas.  

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a los jóvenes que 

se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse y utilizarse plenamente 

programas de prevención y materiales didácticos, planes de estudios, criterios e instrumentos 

especializados.  

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias generales de 

prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las drogas y otras sustancias. Deberá 

darse formación y dotarse de medios a maestros y otros profesionales a fin de prevenir y 

resolver estos problemas. Deberá darse a los estudiantes información sobre el empleo y el uso 

indebido de drogas, incluido el alcohol.  

26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar atención 

médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo a los que están 
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especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, abandono, victimización y 

explotación.  

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, otros adultos y 

los estudiantes comprendan los problemas, necesidades y preocupaciones de los jóvenes, 

especialmente de aquellos que pertenecen a grupos más necesitados, menos favorecidos, a 

grupos de bajos ingresos y a minorías étnicas u otros grupos minoritarios.  

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles profesionales y 

educativos más elevados en lo que respecta a programas de estudio, métodos y criterios 

didácticos y de aprendizaje, contratación y formación de personal docente capacitado. Deberá 

practicarse una supervisión y evaluación regulares de los resultados, tarea que se 

encomendará a las organizaciones profesionales y a los órganos competentes.  

29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos deberán planificar, 

organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean de interés para los jóvenes.  

30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan dificultades para cumplir las 

normas de asistencia, así como a los que abandonan los estudios.  

31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas equitativas y justas, y los 

estudiantes estarán representados en los órganos encargados de formular la política escolar, 

incluida la política disciplinaria, y participarán en la adopción de decisiones. 

 

C. La comunidad 

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o fortalecerse los ya 

existentes, que respondan a las necesidades, problemas, intereses e inquietudes especiales de 

los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus familias, asesoramiento y orientación adecuados.  

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de apoyo 

comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros de desarrollo comunitario, 

instalaciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente a los problemas especiales de los 

menores expuestos a riesgo social. Esta forma de ayuda deberá prestarse respetando los 

derechos individuales.  

34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a los 

jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan de hogar.  

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a las dificultades 

que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos servicios deberán figurar 

programas especiales para los jóvenes toxicómanos en los que se dé máxima importancia a los 

cuidados, el asesoramiento, la asistencia y a las medidas de carácter terapéutico.  

36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financiero y de otra índole a las 

organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes.  

37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que participen 

plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas organizaciones deberán alentar a 
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los jóvenes a organizar proyectos colectivos y voluntarios, en particular proyectos cuya 

finalidad sea prestar ayuda a los jóvenes que la necesiten.  

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la responsabilidad del 

cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y de proporcionarles los servicios que 

necesiten. Deberá hacerse fácilmente accesible a los jóvenes la información acerca de 

servicios locales, alojamiento, empleo y otras formas y fuentes de ayuda.  

39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios recreativos de especial 

interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acceso. 

 

D. Los medios de comunicación 

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los jóvenes tengan 

acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales.  

41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la contribución 

positiva de los jóvenes a la sociedad.  

42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan información relativa a la 

existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades destinados a los jóvenes.  

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y al cine en 

particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, drogadicción y violencia en sus 

mensajes y den una imagen desfavorable de la violencia y la explotación, eviten 

presentaciones degradantes especialmente de los niños, de la mujer y de las relaciones 

interpersonales y fomenten los principios y modelos de carácter igualitario.  

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su función y su 

responsabilidad sociales, así como de su influencia en las comunicaciones relacionadas con el 

uso indebido de drogas y alcohol entre los jóvenes. Deberán utilizar su poder para prevenir el 

uso indebido de drogas mediante mensajes coherentes con un criterio equilibrado. Deberán 

fomentar campañas eficaces de lucha contra las drogas en todos los niveles. 

 

V. Política social 

 

45. Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad a los planes y 

programas dedicados a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y recursos de otro tipo 

para prestar servicios eficaces, proporcionar las instalaciones y el personal para brindar 

servicios adecuados de atención médica, salud mental, nutrición, vivienda y otros servicios 

necesarios, en particular de prevención y tratamiento del uso indebido de drogas y alcohol, y 

cerciorarse de que esos recursos lleguen a los jóvenes y redunden realmente en beneficio de 

ellos.  

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y por el período 

mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los propios intereses del joven. Los 

criterios para autorizar una intervención oficial de esta índole deberán definirse 
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estrictamente y limitarse a las situaciones siguientes: a) cuando el niño o joven haya sufrido 

lesiones físicas causadas por los padres o tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víctima 

de malos tratos sexuales, físicos o emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el 

niño o joven haya sido descuidado, abandonado o explotado por los padres o tutores; d) 

cuando el niño o joven se vea amenazado por un peligro físico o moral debido al 

comportamiento de los padres o tutores; y e) cuando se haya manifestado en el propio 

comportamiento del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño o el joven 

mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los servicios comunitarios no residenciales 

puedan hacer frente a dicho peligro por otro medio que no sea la reclusión en una institución.  

47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de continuar su 

educación a jornada completa, financiada por el Estado cuando los padres o tutores no los 

puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional.  

48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán planificarse y ejecutarse sobre la 

base de conclusiones fiables que sean resultado de una investigación científica, y 

periódicamente deberán ser supervisados, evaluados y readaptados en consonancia con esas 

conclusiones.  

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general información 

científica acerca del tipo de comportamiento o de situación que pueda resultar en la 

victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos físicos y sicológicos contra ellos o en su 

explotación.  

50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, en general, voluntaria. Los 

propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo y ejecución.  

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, formulando y aplicando 

políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del sistema de justicia penal para prevenir la 

violencia en el hogar contra los jóvenes o que los afecte, y garantizar un trato justo a las 

víctimas de ese tipo de violencia. 

VI. Legislación y administración de la justicia de menores 

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales para 

fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes.  

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los malos tratos y la 

explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización para actividades delictivas.  

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo severos o 

degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución.  

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los niños y 

jóvenes a las armas de cualquier tipo.  

56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización de los 

jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que no sea considerado 

delito ni sea sancionado cuando lo comete un adulto se considere delito ni sea objeto de 

sanción cuando es cometido por un joven.  
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57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o un órgano 

análogo independiente para los jóvenes que garantice el respeto de su condición jurídica, sus 

derechos y sus intereses, así como la posibilidad de remitir los casos a los servicios disponibles. 

El mediador u otro órgano designado supervisaría además la aplicación de las Directrices de 

Riad, las Reglas de Beijing y las Reglas para la protección de los menores privados de libertad. 

El mediador u otro órgano publicaría periódicamente un informe sobre los progresos 

alcanzados y las dificultades encontradas en el proceso de aplicación. Se deberían establecer 

también servicios de defensa jurídica del niño.  

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la ley y de otras 

funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades especiales de los jóvenes; ese 

personal deberá estar al corriente de los programas y posibilidades de remisión a otros 

servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo posible con el fin de sustraer a los jóvenes al 

sistema de justicia penal.  

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los niños y a los 

jóvenes del uso indebido de drogas y de los traficantes de droga. 

 

VII. Investigación, formulación de normas y coordinación 

 

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter multidisciplinario e 

intradisciplinario, de los organismos y servicios económicos, sociales, educativos y de salud 

con el sistema de justicia, los organismos dedicados a los jóvenes, a la comunidad y al 

desarrollo y otras instituciones pertinentes, y deberán establecerse los mecanismos 

apropiados a tal efecto.  

61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e internacional, el intercambio de 

información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos gracias a los proyectos, 

programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la delincuencia juvenil, la prevención de la 

delincuencia y la justicia de menores.  

62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e internacional en asuntos 

relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia juvenil y la justicia de 

menores, con la participación de profesionales, expertos y autoridades.  

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones interesadas 

deberán apoyar firmemente la cooperación técnica y científica en asuntos prácticos 

relacionados con la formulación de normas, en particular en los proyectos experimentales, de 

capacitación y demostración, sobre cuestiones concretas relativas a la prevención de la 

delincuencia juvenil y de delitos cometidos por jóvenes.  

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación científica sobre las 

modalidades eficaces de prevención de la delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por 

jóvenes y difundirse ampliamente y evaluarse sus conclusiones.  
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65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de las Naciones Unidas 

deberán mantener una estrecha colaboración y coordinación en distintas cuestiones 

relacionadas con los niños, la justicia de menores y la prevención de la delincuencia juvenil y 

de los delitos cometidos por jóvenes.  

66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las Naciones Unidas, en 

cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un papel activo de la 

investigación, colaboración científica, formulación de opciones de política, y en el examen y 

supervisión de su aplicación, y servir de fuente de información fidedigna acerca de 

modalidades eficaces para la prevención de la delincuencia. 

 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 
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Reglas de las Naciones Unidas para la protección  

de los menores privados de libertad 

(Reglas de La Habana) 
 

 

 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, la Convención contra la Tortura y otros tratos, crueles, 

inhumanos o degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño, así como otros 

instrumentos internacionales relativos a la protección de los derechos y al bienestar de los 

jóvenes, 

Teniendo presentes también las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 

aprobadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, 

Teniendo presente además el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión, aprobado por la Asamblea General en su 

resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, en la que figura como anexo, 

Recordando las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 

menores (Reglas de Beijing), 

Recordando también la resolución 21 del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente en la que el Congreso pidió que se 

prepararan reglas mínimas para la protección de los menores privados de libertad, 

Recordando además que el Consejo Económico y Social, en la sección II de su resolución 

1986/10, de 21 de mayo de 1986, pidió al Secretario General que presentara al Comité de 

Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, en su décimo período de sesiones, un 

informe sobre los progresos realizados en la elaboración de las reglas, y al Octavo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que 

examinara las reglas propuestas con miras a su aprobación, 

Alarmada por las condiciones y circunstancias en que se procede en todo el mundo a privar a 

menores de su libertad, 

Consciente de que los menores privados de libertad son sumamente vulnerables a los malos 

tratos, a la victimización y a la violación de sus derechos, 

Preocupada por el hecho de que muchos sistemas no establecen una diferenciación entre 

adultos y menores en las distintas fases de la administración de justicia y, en consecuencia, los 

menores están detenidos en prisiones y centros junto con adultos, 
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1. Afirma que la reclusión de un menor en un establecimiento debe ser siempre una medida de 

último recurso y por el mínimo período necesario; 

2. Reconoce que, debido a su gran vulnerabilidad, los menores privados de libertad requieren 

especial atención y protección y que deberán garantizarse sus derechos y bienestar durante 

el período en que estén privados de su libertad y con posterioridad a él; 

3. Observa con satisfacción la valiosa labor de la Secretaría y la colaboración que se ha 

establecido en la preparación del proyecto de reglas de las Naciones Unidas para la protección 

de los menores privados de libertad entre la Secretaría y los expertos, los profesionales, las 

organizaciones intergubernamentales, la comunidad de entidades no gubernamentales, 

Amnistía Internacional, Defensa de los Niños-Internacional y en particular, Radda Barnen 

International (Save the Children Federation, de Suecia) y las instituciones científicas que se 

ocupan de los derechos de los niños y la justicia de menores; 

4. Aprueba las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 

libertad, que figuran como anexo a la presente resolución; 

5. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a formular 

medidas para la eficaz aplicación de las Reglas, con la asistencia de los institutos de las 

Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente; 

6. Invita a los Estados Miembros a adaptar, cuando sea necesario, y para que armonicen con el 

espíritu de las Reglas, su legislación, su política y sus prácticas nacionales, en particular 

respecto de la capacitación de todas las categorías del personal de la justicia de menores, y a 

señalar las Reglas a la atención de las autoridades competentes y del público en general; 

7. Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario General sobre las 

medidas que hayan tomado para aplicar las Reglas en la legislación, la política y la práctica, y a 

que presenten informes periódicos al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 

Delincuencia acerca de los resultados alcanzados en su aplicación; 

8. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que procuren dar la más amplia difusión 

posible al texto de las Reglas en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 

9. Pide al Secretario General que realice un estudio comparado, trate de obtener la 

colaboración necesaria y formule estrategias encaminadas a abordar la cuestión de las 

distintas categorías de casos graves de delincuentes juveniles reincidentes y prepare al 

respecto un informe orientado a la elaboración de políticas para presentarlo al Noveno 

Congreso de las Naciones unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; 

10. Pide también al Secretario General y a los Estados Miembros que asignen los recursos 

necesarios para garantizar el éxito en la aplicación y la ejecución de las Reglas, en particular 

en lo referente a la contratación, capacitación a intercambio de personal de la justicia de 

menores de todas las categorías; 

11. Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular al 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, las comisiones regionales y los organismos 

especializados, los institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el 
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tratamiento del delincuente y a todas las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales interesadas a que colaboren con el Secretario General y adopten las 

medidas necesarias para garantizar una acción concertada y sostenida dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia técnica a fin de promover la aplicación de las Reglas; 

12. Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de 

la Comisión de Derechos Humanos a que examine este nuevo instrumento internacional, con 

miras a promover la aplicación de sus disposiciones; 

13. Pide al Noveno Congreso que examine los progresos realizados en la promoción y 

aplicación de las Reglas y de las recomendaciones contenidas en la presente resolución, en 

relación con un tema separado del programa relativo a la justicia de menores. 

 

 

68ª. Sesión plenaria, 14 de diciembre de 1990. 
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Reglas de las Naciones Unidas para la protección de  

los menores privados de libertad, 1990 

 

 

I. Perspectivas fundamentales 

 

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad de los 

menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento deberá usarse como 

último recurso.  

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los principios y 

procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las Reglas mínimas de las 

Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing). La 

privación de libertad de un menor deberá decidirse como último recurso y por el período 

mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser 

determinada por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en 

libertad antes de ese tiempo.  

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas por las Naciones 

Unidas para la protección de los menores privados de libertad en todas sus formas, 

compatibles con los derechos humanos y las libertades fundamentales, con miras a 

contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fomentar la integración en 

la sociedad.  

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discriminación alguna 

por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra 

índole, prácticas o creencias culturales, patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen 

étnico o social o incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así 

como las prácticas y preceptos morales de los menores.  

5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y para brindar 

alicientes y orientación a los profesionales que participen en la administración del sistema de 

justicia de menores.  

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores en sus idiomas 

nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idioma hablado por el personal 

del establecimiento de detención tendrán derecho a los servicios gratuitos de un intérprete 

siempre que sea necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las 

actuaciones disciplinarias.  

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su legislación 

o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso de inobservancia, 

incluida la indemnización en los casos en que se causen perjuicios a los menores. Los Estados 

deberán además vigilar la aplicación de las Reglas.  
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8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al público sobre el 

hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para su reintegración en 

la sociedad constituyen un servicio social de gran importancia y, a tal efecto, se deberá adoptar 

medidas eficaces para fomentar los contactos abiertos entre los menores y la comunidad local.  

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá interpretarse de 

manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas pertinentes de las Naciones 

Unidas ni de los referentes a los derechos humanos, reconocidos por la comunidad 

internacional, que velen mejor por los derechos; la atención y la protección de los menores, de 

los niños y de todos los jóvenes.  

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas en las secciones 

II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en la presente sección estas últimas 

prevalecerán sobre las primeras. 

 

II. Alcance y aplicación de las Reglas 

 

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes:  

a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La edad límite por debajo 

de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad debe fijarse por ley;  

b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcelamiento, así como 

el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir al menor 

por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra 

autoridad pública.  

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que 

garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarse a los 

menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y programas útiles que 

sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de 

responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus 

posibilidades como miembros de la sociedad.  

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los 

derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les correspondan de 

conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con 

la privación de la libertad.  

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta 

especialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención será garantizada por 

la autoridad competente, mientras que los objetivos de integración social deberán 

garantizarse mediante inspecciones regulares y otras formas de control llevadas a cabo, de 

conformidad con las normas internacionales, la legislación y los reglamentos nacionales, por 

un órgano debidamente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y que no 

pertenezca a la administración del centro de detención.  
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15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de detención de 

cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las partes I, II, IV y V de las 

Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de internamiento en donde haya 

menores detenidos, en tanto que la parte III se aplica a menores bajo arresto o en espera de 

juicio.  

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, sociales y 

culturales imperantes en cada Estado Miembro. 

 

III. Menores detenidos o en prisión preventiva 

 

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes y 

deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse y limitarse a 

circunstancias excepcionales la detención antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse 

todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la 

detención preventiva, los tribunales de menores y los órganos de investigación deberán 

atribuir máxima prioridad a la más rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la 

detención sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar 

separados de los declarados culpables.  

18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado deberán ajustarse a 

las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten necesarias y apropiadas, 

dadas las exigencias de la presunción de inocencia, la duración de la detención y la condición 

jurídica y circunstancias de los menores. Entre esas disposiciones figurarán las siguientes, sin 

que esta enumeración tenga carácter taxativo:  

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar asistencia 

jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente con sus asesores jurídicos. 

Deberá respetarse el carácter privado y confidencial de esas comunicaciones;  

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar un trabajo 

remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero no serán obligados a hacerlo. En 

ningún caso se mantendrá la detención por razones de trabajo, de estudios o de capacitación;  

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entretenimiento y recreo 

que sea compatible con los intereses de la administración de justicia. 

 

IV. La administración de los centros de menores 

 

A. Antecedentes 

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de las actuaciones 

disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados con la forma, el contenido 

y los datos del tratamiento deberán formar un expediente personal y confidencial, que deberá 

ser actualizado, accesible sólo a personas autorizadas y clasificado de forma que resulte 
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fácilmente comprensible. Siempre que sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar 

cualquier hecho u opinión que figure en su expediente, de manera que se puedan rectificar las 

afirmaciones inexactas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho será necesario 

establecer procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso al expediente y 

consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un menor su expediente será cerrado y, en 

su debido momento, destruido.  

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden válida de una 

autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los detalles de esta orden 

deberán consignarse inmediatamente en el registro. Ningún menor será detenido en ningún 

centro en el que no exista ese registro. 

 

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado 

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro completo 

y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los menores admitidos:  

a) Datos relativos a la identidad del menor;  

b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad con que se 

ordenó;  

c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación;  

d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del menor a los padres o 

tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado;  

e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, incluido el uso indebido 

de drogas y de alcohol.  

22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y liberación deberá 

notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo del menor.  

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la dirección informes 

completos y demás información pertinente acerca de la situación personal y circunstancias de 

cada menor.  

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del reglamento que 

rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos y obligaciones en un 

idioma que puedan comprender, junto con la dirección de las autoridades competentes ante 

las que puedan formular quejas, así como de los organismos y organizaciones públicos o 

privados que presten asistencia jurídica. Para los menores que sean analfabetos o que no 

puedan comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la información de 

manera que se pueda comprender perfectamente.  

25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que rigen la 

organización interna del centro, los objetivos y metodología del tratamiento dispensado, las 

exigencias y procedimientos disciplinarios, otros métodos autorizados para obtener 

información y formular quejas y cualquier otra cuestión que les permita comprender 

cabalmente sus derechos y obligaciones durante el internamiento.  
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26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en vehículos 

debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les impongan de modo alguno, 

sufrimientos físicos o morales. Los menores no serán trasladados arbitrariamente de un 

centro a otro. 

 

C. Clasificación y asignación 

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se preparará un informe 

sicológico y social en el que consten los datos pertinentes al tipo y nivel concretos de 

tratamiento y programa que requiera el menor. Este informe, junto con el preparado por el 

funcionario médico que haya reconocido al menor en el momento del ingreso, deberá 

presentarse al director a fin de decidir el lugar más adecuado para la instalación del menor en 

el centro y determinar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de programa que deberán 

aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de 

permanencia en la institución lo permite, funcionarios calificados de la institución deberán 

preparar un plan de tratamiento individual por escrito en que se especifiquen los objetivos del 

tratamiento, el plazo y los medios, etapas y fases en que haya que procurar los objetivos.  

28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en cuenta 

plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos especiales que exijan su 

edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su salud física y mental, y que garanticen su 

protección contra influencias nocivas y situaciones de riesgo. El criterio principal para separar 

a los diversos grupos de menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de 

asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la protección 

de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales.  

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de los adultos a 

menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones controladas, podrá reunirse a los 

menores con adultos cuidadosamente seleccionados en el marco de un programa especial 

cuya utilidad para los menores interesados haya sido demostrada.  

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende por centros 

de detención abiertos aquellos donde las medidas de seguridad son escasas o nulas. La 

población de esos centros de detención deberá ser lo menos numerosa posible. El número de 

menores internado en centros cerrados deberá ser también suficientemente pequeño a fin de 

que el tratamiento pueda tener carácter individual. Los centros de detención para menores 

deberán estar descentralizados y tener un tamaño que facilite el acceso de las familias de los 

menores y sus contactos con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de detención e 

integrarlos en el entorno social, económico y cultural de la comunidad. 

 

D. Medio físico y alojamiento 

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servicios que 

satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana.  
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32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán responder a 

su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de internado, teniéndose 

debidamente en cuenta la necesidad del menor de intimidad, de estímulos sensoriales, de 

posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación en actividades de 

esparcimiento. El diseño y la estructura de los centros de detención para menores deberán ser 

tales que reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacuación segura de los 

locales. Deberá haber un sistema eficaz de alarma en los casos de incendio, así como 

procedimientos establecidos y ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. 

Los centros de detención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos para la salud o 

donde existan otros peligros.  

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para pequeños 

grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas del lugar. Por la noche, 

todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán ser objeto de una vigilancia 

regular y discreta para asegurar la protección de todos los menores. Cada menor dispondrá, 

según los usos locales o nacionales, de ropa de cama individual suficiente, que deberá 

entregarse limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de aseo.  

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas de modo que 

el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad y en forma aseada y decente.  

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho a la intimidad 

y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. Deberá reconocerse y respetarse 

plenamente el derecho de todo menor a poseer efectos personales y a disponer de lugares 

seguros para guardarlos. Los efectos personales del menor que éste decida no conservar o que 

le sean confiscados deberán depositarse en lugar seguro. Se hará un inventario de dichos 

efectos que el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias para que se conserven en 

buen estado. Todos estos artículos, así como el dinero, deberán restituirse al menor al ponerlo 

en libertad, salvo el dinero que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido 

al exterior. Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico deberá 

decidir el uso que deberá hacerse de ellos.  

36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias prendas de 

vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores dispongan de prendas 

personales apropiadas al clima y suficientes para mantenerlos en buena salud. Dichas prendas 

no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. Los menores que salgan del centro 

o a quienes se autorice a abandonarlo con cualquier fin podrán vestir sus propias prendas.  

37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de una 

alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbradas, en calidad y 

cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la salud y, en la medida de lo 

posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo menor deberá disponer en todo momento 

de agua limpia y potable. 
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E. Educación, formación profesional y trabajo 

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una enseñanza 

adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para su reinserción en la 

sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartirse fuera del 

establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros 

competentes, mediante programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de 

que, cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios sin 

dificultad. La administración de los establecimientos deberá prestar especial atención a la 

enseñanza de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas 

particulares. Los menores analfabetos o que presenten problemas cognitivos o de aprendizaje 

tendrán derecho a enseñanza especial.  

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de escolaridad 

obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá hacerse todo lo 

posible por que tengan acceso a programas de enseñanza adecuados.  

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su detención no 

deberán indicar en ningún caso que los menores han estado recluidos.  

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una biblioteca bien 

provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean adecuados; se deberá 

estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios de la biblioteca.  

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que lo prepare 

para un futuro empleo.  

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exigencias de la 

administración del establecimiento, los menores deberán poder optar por la clase de trabajo 

que deseen realizar.  

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas nacionales e 

internacionales de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los trabajadores 

jóvenes.  

45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar un trabajo 

remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que complemente la formación 

profesional impartida a fin de aumentar la posibilidad de que encuentren un empleo 

conveniente cuando se reintegren a sus comunidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que 

proporcione una formación adecuada y útil para los menores después de su liberación. La 

organización y los métodos de trabajo que haya en los centros de detención deberán 

asemejarse lo más posible a los de trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a los 

menores para las condiciones laborales normales.  

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. El interés 

de los menores y de su formación profesional no deberá subordinarse al propósito de obtener 

beneficios para el centro de detención o para un tercero. Una parte de la remuneración del 

menor debería reservarse de ordinario para constituir un fondo de ahorro que le será 
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entregado cuando quede en libertad. El menor debería tener derecho a utilizar el remanente 

de esa remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal, indemnizar a la 

víctima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera del 

centro. 

 

F. Actividades recreativas 

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para practicar ejercicios 

físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se proporcionará normalmente una 

educación recreativa y física adecuada. Para estas actividades, se pondrán a su disposición 

terreno suficiente y las instalaciones y el equipo necesarios. Todo menor deberá disponer 

diariamente de tiempo adicional para actividades de esparcimiento, parte de las cuales 

deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro 

de detención deberá velar porque cada menor esté físicamente en condiciones de participar 

en los programas de educación física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva 

y terapéutica, bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten. 

 

G. Religión 

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y satisfacer sus 

necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios o reuniones organizados 

en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener en su poder libros u objetos de 

culto y de instrucción religiosa de su confesión. Si en un centro de detención hay un número 

suficiente de menores que profesan una determinada religión, deberá nombrase o admitirse a 

uno o más representantes autorizados de ese culto que estarán autorizados para organizar 

periódicamente servicios religiosos y efectuar visitas pastorales particulares a los menores de 

su religión, previa solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un 

representante calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en servicios 

religiosos y rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso. 

 

H. Atención médica 

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como correctiva, 

incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud mental, así como los productos 

farmacéuticos y dietas especiales que hayan sido recetados por un médico. Normalmente, 

toda esta atención médica debe prestarse cuando sea posible a los jóvenes reclusos por 

conducto de los servicios e instalaciones sanitarios apropiados de la comunidad en que esté 

situado el centro de detención, a fin de evitar que se estigmatice al menor y de promover su 

dignidad personal y su integración en la comunidad.  

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente después de 

su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar cualquier prueba de malos 

tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o mental que requiera atención médica.  
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51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar y tratar toda 

enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias químicas y cualquier otro estado 

que pudiera constituir un obstáculo para la integración del joven en la sociedad. Todo centro 

de detención de menores deberá tener acceso inmediato a instalaciones y equipo médicos 

adecuados que guarden relación con el número y las necesidades de sus residentes, así como 

personal capacitado en atención sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas. 

Todo menor que esté enfermo, se queje de enfermedad o presente síntomas de dificultades 

físicas o mentales deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico.  

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física o mental de un 

menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolongado, una huelga de hambre 

o cualquier circunstancia del internamiento, deberá comunicar inmediatamente este hecho al 

director del establecimiento y a la autoridad independiente responsable del bienestar del 

menor.  

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en una 

institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se adoptarán medidas, de 

acuerdo con los organismos competentes, para que pueda continuar cualquier tratamiento de 

salud mental que requiera después de la liberación.  

54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de prevención del uso 

indebido de drogas y de rehabilitación administrados por personal calificado. Estos programas 

deberán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstancias de los menores interesados, y 

deberán ofrecerse servicios de desintoxicación dotados de personal calificado a los menores 

toxicómanos o alcohólicos.  

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por razones médicas 

y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del menor debidamente informado. 

En particular, no se deben administrar para obtener información o confesión, ni como sanción 

o medio de reprimir al menor. Los menores nunca servirán como objeto para experimentar el 

empleo de fármacos o tratamientos. La administración de cualquier fármaco deberá ser 

siempre autorizada y efectuada por personal médico calificado. 

 

I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción 

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho menor, 

tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de salud del menor y en el 

caso de que se produzca un cambio importante en él. El director del centro de detención 

deberá notificar inmediatamente a la familia o al tutor del menor, o a cualquier otra persona 

designada por él, en caso de fallecimiento, enfermedad que requiera el traslado del menor a 

un centro médico fuera del centro, o un estado que exija un tratamiento de más de 48 horas 

en el servicio clínico del centro de detención. También se deberá notificar a las autoridades 

consulares del Estado de que sea ciudadano el menor extranjero.  
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57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de libertad, el 

pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de defunción, a pedir que le 

muestren el cadáver y disponer su último destino en la forma que decida. En caso de 

fallecimiento de un menor durante su internamiento, deberá practicarse una investigación 

independiente sobre las causas de la defunción, cuyas conclusiones deberán quedar a 

disposición del pariente más próximo. Dicha investigación deberá practicarse cuando el 

fallecimiento del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su 

liberación del centro de detención y cuando haya motivos para creer que el fallecimiento 

guarda relación con el período de reclusión.  

58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la enfermedad o el 

accidente graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad de asistir al funeral del 

fallecido o, en caso de enfermedad grave de un pariente, a visitarle en su lecho de enfermo. 

 

J. Contactos con la comunidad en general 

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una 

comunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante del derecho a un 

tratamiento justo y humanitario y es indispensable para preparar la reinserción de los 

menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a comunicarse con sus familiares, 

sus amigos y otras personas o representantes de organizaciones prestigiosas del exterior, a 

salir de los centros de detención para visitar su hogar y su familia, y se darán permisos 

especiales para salir del establecimiento por motivos educativos, profesionales u otras 

razones de importancia. En caso de que el menor esté cumpliendo una condena, el tiempo 

transcurrido fuera de un establecimiento deberá computarse como parte del período de 

cumplimiento de la sentencia.  

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio una vez 

por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten la necesidad de 

intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin restricciones con la familia y con el 

abogado defensor.  

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al menos dos veces 

por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya prohibido legalmente hacer uso 

de este derecho, y deberá recibir la asistencia necesaria para que pueda ejercer eficazmente 

ese derecho. Todo menor tendrá derecho a recibir correspondencia.  

62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de los 

acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, mediante el acceso a 

programas de radio y televisión y al cine, así como a través de visitas de los representantes de 

cualquier club u organización de carácter lícito en que el menor esté interesado. 

 

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza 
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63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier fin, 

salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra.  

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos excepcionales, 

cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control y sólo de la 

forma expresamente autorizada y descrita por una ley o un reglamento. Esos instrumentos no 

deberán causar humillación ni degradación y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo 

por el lapso estrictamente necesario. Por orden del director de la administración, podrán 

utilizarse esos instrumentos para impedir que el menor lesione a otros o a sí mismo o cause 

importantes daños materiales. En esos casos, el director deberá consultar inmediatamente al 

personal médico y otro personal competente e informar a la autoridad administrativa 

superior.  

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal portar y 

utilizar armas. 

 

L. Procedimientos disciplinarios 

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la seguridad y a 

una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de la dignidad inherente del 

menor y con el objetivo fundamental del tratamiento institucional, a saber, infundir un 

sentimiento de justicia y de respeto por uno mismo y por los derechos fundamentales de toda 

persona.  

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un 

trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en celda 

oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que 

pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que 

sea su finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de contacto con 

familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento de educación y un medio de 

promover el respeto del menor por sí mismo, como preparación para su reinserción en la 

comunidad, y nunca deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse 

a ningún menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las 

sanciones colectivas.  

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa competente deberán 

establecer normas relativas a los siguientes elementos, teniendo plenamente en cuenta las 

características, necesidades y derechos fundamentales del menor:  

a) La conducta que constituye una infracción a la disciplina;  

b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden aplicar;  

c) La autoridad competente para imponer esas sanciones;  

d) La autoridad competente en grado de apelación.  
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69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la autoridad 

competente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La autoridad 

competente deberá examinar el caso con detenimiento.  

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten estrictamente a lo 

dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá sancionarse a ningún menor a 

menos que haya sido informado debidamente de la infracción que le es imputada, en forma 

que el menor comprenda cabalmente, y que se le haya dado la oportunidad de presentar su 

defensa, incluido el derecho de apelar a una autoridad imparcial competente. Deberá 

levantarse un acta completa de todas las actuaciones disciplinarias.  

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo referente a la 

supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o programas de 

autogestión. 

 

M. Inspección y reclamaciones 

72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel equivalente 

que no pertenezca a la administración del centro deberán estar facultados para efectuar 

visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por iniciativa propia, y para gozar de plenas 

garantías de independencia en el ejercicio de esta función. Los inspectores deberán tener 

acceso sin restricciones a todas las personas empleadas o que trabajen en los establecimientos 

o instalaciones donde haya o pueda haber menores privados de libertad, a todos los menores 

y a toda la documentación de los establecimientos.  

73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados adscritos a la 

entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán el cumplimiento de las 

reglas relativas al ambiente físico, la higiene, el alojamiento, la comida, el ejercicio y los 

servicios médicos, así como cualesquiera otros aspectos o condiciones de la vida del centro 

que afecten a la salud física y mental de los menores. Todos los menores tendrán derecho a 

hablar confidencialmente con los inspectores.  

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus conclusiones. 

Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro de detención observa las 

presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la legislación nacional, así como 

recomendaciones acerca de las medidas que se consideren necesarias para garantizar su 

observancia. Todo hecho descubierto por un inspector que parezca indicar que se ha 

producido una violación de las disposiciones legales relativas a los derechos de los menores o 

al funcionamiento del centro de detención para menores deberá comunicarse a las 

autoridades competentes para que lo investigue y exija las responsabilidades 

correspondientes.  

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento peticiones o 

quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado.  
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76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en cuanto al fondo, 

una petición o queja a la administración central de los establecimientos para menores, a la 

autoridad judicial o cualquier otra autoridad competente, y a ser informado sin demora de la 

respuesta.  

77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, facultado para 

recibir e investigar las quejas formuladas por los menores privados de libertad y ayudar a la 

consecución de soluciones equitativas.  

78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar asistencia a 

miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros cuando sea posible. 

Se prestará asistencia a los menores analfabetos cuando necesiten recurrir a los servicios de 

organismos u organizaciones públicos o privados que brindan asesoramiento jurídico o que 

son competentes para recibir reclamaciones. 

 

N. Reintegración en la comunidad 

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles a 

reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después de ser puestos 

en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos, inclusive la libertad anticipada, y 

cursos especiales.  

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden a los 

menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejuicios que existen 

contra esos menores. Estos servicios, en la medida de lo posible, deberán proporcionar al 

menor alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, así como los medios necesarios para que 

pueda mantenerse después de su liberación para facilitar su feliz reintegración. Los 

representantes de organismos que prestan estos servicios deberán ser consultados y tener 

acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asistencia que les presten para 

su reinserción en la comunidad. 

 

V. Personal 

81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de especialistas, 

como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes sociales, siquiatras y 

sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros especialistas deberán formar parte del 

personal permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a tiempo parcial o voluntarios cuando 

resulte apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo y formación que puedan prestar. Los 

centros de detención deberán aprovechar todas las posibilidades y modalidades de asistencia 

correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra índole disponibles en la comunidad y 

que sean idóneas, en función de las necesidades y los problemas particulares de los menores 

recluidos.  

82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal de todas las 

clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de detención depende de su 
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integridad, actitud humanitaria, capacidad y competencia profesional para tratar con 

menores, así como de sus dotes personales para el trabajo.  

83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales con una 

remuneración suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres capaces. Deberá darse en 

todo momento estímulos a los funcionarios de los centros de detención de menores para que 

desempeñen sus funciones y obligaciones profesionales en forma humanitaria, dedicada, 

profesional, justa y eficaz, se comporten en todo momento de manera tal que merezca y 

obtenga el respeto de los menores y brinden a éstos un modelo y una perspectiva positivos.  

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que faciliten la 

comunicación entre las diferentes categorías del personal de cada centro de detención para 

intensificar la cooperación entre los diversos servicios dedicados a la atención de los menores, 

así como entre el personal y la administración, con miras a conseguir que el personal que está 

en contacto directo con los menores pueda actuar en condiciones que favorezcan el 

desempeño eficaz de sus tareas.  

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficazmente sus 

funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, protección de la infancia y 

criterios y normas internacionales de derechos humanos y derechos del niño, incluidas las 

presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar sus conocimientos y capacidad 

profesional asistiendo a cursos de formación en el servicio que se organizarán a intervalos 

apropiados durante toda su carrera.  

86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función por su 

capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la materia y deberá 

dedicar todo su tiempo a su función oficial.  

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención deberá respetar 

y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de todos los menores y, en 

especial:  

a) Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infligir, instigar o 

tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo o medida correctiva o 

disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante bajo ningún pretexto o circunstancia de 

cualquier tipo;  

b) Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de corrupción, 

comunicándolo sin demora a las autoridades competentes;  

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga motivos para estimar 

que estas Reglas han sido gravemente violadas o puedan serlo, deberá comunicarlo a sus 

autoridades superiores u órganos competentes facultados para supervisar o remediar la 

situación;  

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física y mental de los 

menores, incluida la protección contra la explotación y el maltrato físico, sexual y emocional, 
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y deberá adoptar con urgencia medidas para que reciban atención médica siempre que sea 

necesario;  

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad y, en particular, 

deberá respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a los menores o sus familias que 

lleguen a conocer en el ejercicio de su actividad profesional;  

f) Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre la vida dentro y 

fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el respeto debido a la dignidad de los 

menores como seres humanos. 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre  

las medidas no privativas de la libertad 

(Reglas de Tokio) 
 

 

Resolución 45/113  Naciones Unidas Asamblea General 

Cuadragésimo quinto período de sesiones. 

Tema 100 del programa. 

Resolución aprobada por la Asamblea General 2 de abril de 1991 

(Sobre la base del informe de la Tercera Comisión [A/45/756] 

  

La Asamblea General, 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos1, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos2, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes3, la Convención sobre los Derechos del Niño4, así como 

otros instrumentos internacionales relativos a la protección de los derechos y al bienestar de 

los jóvenes. 

Teniendo presentes también las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos5, 

aprobadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente. 

Teniendo presente además el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión, aprobado por la Asamblea General en su 

resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, en la que figura como anexo, 

Recordando las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 

menores (Reglas de Beijing)6, 

Recordando también la resolución 21 del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente7 en la que el Congreso pidió que se 

prepararan reglas mínimas para la protección de los menores privados de libertad, 

Recordando además que el Consejo Económico y Social, en la sección II de su resolución 

1986/10, de 21 de mayo de 1986, pidió al Secretario General que presentara al Comité de 

Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, en su Décimo período de sesiones, un 

informe sobre los progresos realizados en la elaboración de las reglas, y al Octavo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que 

examinara las reglas propuestas con miras a su aprobación. 

Alarmada por las condiciones y circunstancias en que se procede en todo el mundo a privar a 

menores de su libertad, 

Consciente de que los menores privados de libertad son sumamente vulnerables a los malos 

tratos, a la victimización y a la violación de sus derechos, 
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Preocupada por el hecho de que muchos sistemas no establecen una diferenciación entre 

adultos y menores en las distintas fases de la administración de justicia y, en consecuencia, los 

menores están detenidos en prisiones y centros junto con adultos,  

1. Afirma que la reclusión de un menor en un establecimiento debe ser siempre una 

medida de último recurso y por el mínimo período necesario;  

2. Reconoce que, debido a su gran vulnerabilidad, los menores privados de libertad 

requieren especial atención y protección y que deberán garantizarse sus derechos y bienestar 

durante el período en que estén privados de su libertad y con posterioridad a él;  

3. Observa con satisfacción la valiosa labor de la Secretaría y la colaboración que se ha 

establecido en la preparación del proyecto de reglas de las Naciones Unidas para la protección 

de los menores privados de libertad entre la Secretaría y los expertos, los profesionales, las 

organizaciones intergubernamentales, la comunidad de entidades no gubernamentales, 

Amnistía Internacional, Defensa de los Niños –Internacional y en particular, Radda Barnen 

Internacional (Save the Children Federation, de Suecia) y las instituciones científicas que se 

ocupan de los derechos de los niños y la justicia de menores;  

4. Aprueba las reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados 

de libertad, que figuran como anexo a la presente resolución;  

5. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, a formular 

medidas para la eficaz aplicación de las reglas, con la asistencia de los institutos de las 

Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente;  

6. Invita a los Estados Miembros a adaptar, cuando sea necesario, y para que armonicen 

con el espíritu de las reglas, su legislación, su política y sus prácticas nacionales, en particular 

respecto de la capacitación de todas las categorías del personal de la justicia de menores, y a 

señalar las reglas a la atención de las autoridades competentes y del público en general;  

7. Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario General sobre las 

medidas que hayan tomado para aplicar las reglas en la legislación, la política y la práctica, ya 

que presenten informes periódicos al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 

Delincuencia acerca de los resultados alcanzados en su aplicación;  

8. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que procuren dar la más amplia 

difusión posible al texto de las reglas en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;  

9. Pide al Secretario General que realice un estudio comparado, trate de obtener la 

colaboración necesaria y formule estrategias encaminadas a abordar la cuestión de las 

distintas categorías de casos graves de delincuentes juveniles reincidentes y prepare al 

respecto un informe orientado a la elaboración de políticas para presentarlo al Noveno 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente;  

10. Pide también al Secretario General y a los Estados Miembros que asignen los recursos 

necesarios para garantizar el éxito en la aplicación y la ejecución de las reglas, en particular en 

lo referente a la contratación, capacitación e intercambio de personal de la justicia de menores 

de todas las categorías;  
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11. Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, en 

particular al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, las comisiones regionales y los 

organismos especializados, los institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito 

y el tratamiento del delincuente y a todas las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales interesadas a que colaboren con el Secretario General y adopten las 

medidas necesarias para garantizar una acción concertada y sostenida dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia técnica a fin de promover la aplicación de las reglas;  

12. Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 

de la Comisión de Derechos Humanos a que examine este nuevo instrumento internacional, 

con miras a promover la aplicación de sus disposiciones;  

13. Pide al Noveno Congreso que examine los progresos realizados en la promoción y 

aplicación de las reglas y de las recomendaciones contenidas en la presente resolución, en 

relación con un tema separado del programa relativo a la justicia de menores.  

68ª sesión plenaria, 

14 de diciembre de 1990. 

  

NOTAS  

1. Resolución 217 A (III)  

2. Resolución 2200 A (XXI), anexo.  

3. Resolución 39/46, anexo.  

4. Resolución 44/25, anexo.  

5. Véase Derechos Humanos: Recopilación de Instrumentos Internacionales (publicación de las 

Naciones Unidas, número de venta: S. 88 XIV.1) sección G.  

6. Resolución 40/33, anexo.  

7. Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría 

(publicación de las Naciones Unidas, número de venta : S.86.IV.1.), capítulo I, sección E.  

 

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/110, de 14 de diciembre de 

1990 

 

I. Principios generales 

 

1. Objetivos fundamentales 

1.1 Las presentes Reglas mínimas contienen una serie de principios básicos para promover la 

aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como salvaguardias mínimas para las 

personas a quienes se aplican medidas sustitutivas de la prisión.  

1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la comunidad en la 

gestión de la justicia penal, especialmente en lo que respecta al tratamiento del delincuente, 

así como fomentar entre los delincuentes el sentido de su responsabilidad hacia la sociedad.  
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1.3 Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, económicas, sociales 

y culturales de cada país, así como los propósitos y objetivos de su sistema de justicia penal.  

1.4 Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar un equilibrio 

adecuado entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las víctimas y el interés de la 

sociedad en la seguridad pública y la prevención del delito.  

1.5 Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad en sus respectivos 

ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y de esa manera reducir la 

aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en 

cuenta el respeto de los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades 

de rehabilitación del delincuente. 

 

2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad 

2.1 Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplicarán a todas las personas 

sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas las fases de la 

administración de la justicia penal. A los efectos de las Reglas, estas personas se designarán 

"delincuentes", independientemente de que sean sospechosos o de que hayan sido acusados 

o condenados.  

2.2 Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, patrimonio, 

nacimiento o cualquier otra condición.  

2.3 A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la gravedad del delito, la 

personalidad y los antecedentes del delincuente y la protección de la sociedad, y evitar la 

aplicación innecesaria de la pena de prisión, el sistema de justicia penal establecerá una amplia 

serie de medidas no privativas de la libertad, desde la fase anterior al juicio hasta la fase 

posterior a la sentencia. El número y el tipo de las medidas no privativas de la libertad 

disponibles deben estar determinados de manera tal que sea posible fijar de manera 

coherente las penas.  

2.4 Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas medidas no privativas 

de la libertad y su aplicación se evaluará sistemáticamente.  

2.5 Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la comunidad, evitando 

recurrir a procesos formales o juicios ante los tribunales, de conformidad con las salvaguardias 

y las normas jurídicas.  

2.6 Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el principio de 

mínima intervención.  

2.7 La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de un movimiento en pro 

de la despenalización y destipificación de delitos, y no estarán encaminadas a obstaculizar ni 

a diferir las iniciativas en ese sentido. 
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3. Salvaguardias legales 

3.1 La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas de la libertad estarán 

prescritas por la ley.  

3.2 La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en los criterios 

establecidos con respecto al tipo y gravedad del delito, la personalidad y los antecedentes del 

delincuente, los objetivos de la condena y los derechos de las víctimas.  

3.3 La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente ejercerá sus facultades 

discrecionales en todas las fases del procedimiento, actuando con plena responsabilidad y 

exclusivamente de conformidad con la ley.  

3.4 Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al delincuente, 

aplicadas antes o en lugar del procedimiento o del juicio, requerirán su consentimiento.  

3.5 Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la libertad estarán 

sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente e 

independiente, a petición del delincuente.  

3.6 El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones ante la 

autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente sobre cuestiones que afecten 

a sus derechos individuales en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.  

3.7 Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la reparación en caso 

de agravio relacionado con un incumplimiento de las normas sobre derechos humanos 

internacionalmente reconocidos.  

3.8 Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna experimentación médica o 

psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido de daños físicos o mentales.  

3.9 La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la libertad será protegida 

en todo momento.  

3.10 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los derechos del 

delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las impuestas por la autoridad 

competente que haya adoptado la decisión de aplicar la medida.  

3.11 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se respetarán tanto el 

derecho del delincuente como el de su familia a la intimidad.  

3.12 El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera estrictamente 

confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las personas 

directamente interesadas en la tramitación del caso u otras personas debidamente 

autorizadas. 

 

4. Cláusula de salvaguardia 

4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de modo que 

excluya la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos79, las Reglas 

mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de 
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Beijing)82, el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 

cualquier forma de detención o prisión35 ni de ningún otro instrumento o norma sobre 

derechos humanos reconocidos por la comunidad internacional que guarden relación con el 

tratamiento del delincuente y con la protección de sus derechos humanos fundamentales. 

 

 

II. Fase anterior al juicio 

 

5. Disposiciones previas al juicio 

5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la policía, la fiscalía u 

otros organismos que se ocupen de casos penales deberán estar facultados para retirar los 

cargos contra el delincuente si consideran que la protección de la sociedad, la prevención del 

delito o la promoción del respeto a la ley y los derechos de las víctimas no exigen llevar 

adelante el caso. A efectos de decidir si corresponde el retiro de los cargos o la institución de 

actuaciones, en cada ordenamiento jurídico se formulará una serie de criterios bien definidos. 

En casos de poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no privativas de 

la libertad, según corresponda.  

6. La prisión preventiva como último recurso  

6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso, 

teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito y la protección de la 

sociedad y de la víctima.  

6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes posible. La prisión 

preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario para el logro de los objetivos 

indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del ser 

humano.  

6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra autoridad 

independiente y competente en los casos en que se imponga prisión preventiva. 

 

 

III. Fase de juicio y sentencia 

 

7. Informes de investigación social 

7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación social, la autoridad 

judicial podrá valerse de un informe preparado por un funcionario u organismo competente y 

autorizado. El informe contendrá información sobre el entorno social del delincuente que sea 

pertinente al tipo de infracción que comete habitualmente el individuo y a los delitos que se le 

imputan. También deberá contener información y recomendaciones que sean pertinentes al 

procedimiento de fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos y ser objetivo e imparcial; 

toda apreciación personal tendrá que formularse claramente como tal. 
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8. Imposición de sanciones 

8.1 La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones no privativas de la 

libertad, al adoptar su decisión deberá tener en consideración las necesidades de 

rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y los intereses de la víctima, quien 

será consultada cuando corresponda.  

8.2 Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes:  

a) Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia;  

b) Libertad condicional;  

c) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones;  

d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los ingresos 

calculados por días;  

e) Incautación o confiscación;  

f) Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización;  

g) Suspensión de la sentencia o condena diferida;  

h) Régimen de prueba y vigilancia judicial;  

i) Imposición de servicios a la comunidad;  

j) Obligación de acudir regularmente a un centro determinado;  

k) Arresto domiciliario;  

l) Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión;  

m) Alguna combinación de las sanciones precedentes. 

 

IV. Fase posterior a la sentencia 

 

9. Medidas posteriores a la sentencia 

9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de medidas 

sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar asistencia a los 

delincuentes para su pronta reinserción social.  

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes:  

a) Permisos y centros de transición;  

b) Liberación con fines laborales o educativos;  

c) Distintas formas de libertad condicional;  

d) La remisión;  

e) El indulto.  

9.3 La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, excepto en el caso del 

indulto, será sometida a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente e 

independiente, si lo solicita el delincuente.  

9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al recluso de un 

establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la libertad. 
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V. Aplicación de las medidas no privativas de la libertad 

 

10. Régimen de vigilancia 

10.1 El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al delincuente en su 

reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la probabilidad de que vuelva a la 

delincuencia.  

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, la vigilancia será 

ejercida por una autoridad competente, en las condiciones concretas que haya prescrito la ley.  

10.3 En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará cuál es el tipo más 

adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso particular con el propósito de ayudar al 

delincuente a enmendar su conducta delictiva. El régimen de vigilancia y tratamiento se 

revisará y reajustará periódicamente, cuando sea necesario.  

10.4 Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia psicológica, social y 

material y oportunidades para fortalecer los vínculos con la comunidad y facilitar su 

reinserción social. 

 

11. Duración 

11.1 La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará el plazo establecido 

por la autoridad competente de conformidad con la ley.  

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de que el delincuente haya 

reaccionado positivamente a ella. 

 

12. Obligaciones 

12.1 Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá cumplir el 

delincuente, tendrá en cuenta las necesidades de la sociedad y las necesidades y los derechos 

del delincuente y de la víctima.  

12.2 Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, precisas y tan pocas 

como sea posible, y tendrán por objeto reducir las posibilidades de reincidencia en el 

comportamiento delictivo e incrementar las posibilidades de reinserción social del 

delincuente, teniendo en cuenta las necesidades de la víctima.  

12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la libertad, el delincuente 

recibirá una explicación, oral y escrita, de las condiciones que rigen la aplicación de la medida, 

incluidos sus obligaciones y derechos.  

12.4 La autoridad competente podrá modificar las obligaciones impuestas de conformidad 

con lo previsto en la legislación y según el progreso realizado por el delincuente. 
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13. Proceso de tratamiento 

13.1 En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, cuando corresponda, 

se establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda psicosocial individualizada, terapia de 

grupo, programas residenciales y tratamiento especializado de distintas categorías de 

delincuentes, para atender a sus necesidades de manera más eficaz.  

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada formación y 

experiencia práctica.  

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible por 

comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del delincuente, y 

especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del delito.  

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los sistemas de apoyo 

social en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.  

13.5 El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro de límites compatibles 

con la aplicación eficaz de los programas de tratamiento.  

13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para cada delincuente. 

 

14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones 

14.1 El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente puede dar lugar a la 

modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad.  

14.2 La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad corresponderá a la 

autoridad competente; procederá a ello solamente después de haber examinado 

cuidadosamente los hechos aducidos por el funcionario supervisor y por el delincuente.  

14.3 El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará automáticamente la 

imposición de una medida privativa de la libertad.  

14.4 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad, la autoridad 

competente intentará imponer una medida sustitutiva no privativa de la libertad que sea 

adecuada. Sólo se podrá imponer la pena de prisión cuando no haya otras medidas sustitutivas 

adecuadas.  

14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impuestas, la ley determinará a 

quién corresponde dictar la orden de detenerlo o de mantenerlo bajo supervisión.  

14.6 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad, el 

delincuente podrá recurrir ante una autoridad judicial u otra autoridad competente e 

independiente. 
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VI. Personal 

 

15. Contratación 

15.1 En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición. Los criterios para la contratación del 

personal tendrán en cuenta la política nacional en favor de los sectores desfavorecidos y la 

diversidad de los delincuentes que haya que supervisar.  

15.2 Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de la libertad deberán ser 

personas aptas para la función y, cuando sea posible, tener formación profesional y 

experiencia práctica adecuadas. Estas calificaciones se especificarán claramente.  

15.3 Para conseguir y contratar personal profesional calificado se harán nombramientos con 

categoría de funcionario público, sueldos adecuados y prestaciones sociales que estén en 

consonancia con la naturaleza del trabajo y se ofrecerán amplias oportunidades de progreso 

profesional y ascenso. 

 

16. Capacitación del personal 

16.1 El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal sus funciones en lo que 

atañe a la rehabilitación del delincuente, la garantía de los derechos de los delincuentes y la 

protección de la sociedad. Mediante capacitación, el personal también deberá comprender la 

necesidad de cooperar y coordinar las actividades con los organismos interesados.  

16.2 Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que comprenda 

información sobre el carácter de las medidas no privativas de la libertad, los objetivos de la 

supervisión y las distintas modalidades de aplicación de las medidas no privativas de la 

libertad.  

16.3 Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejorará sus conocimientos 

y aptitudes profesionales asistiendo a cursos de capacitación durante el servicio y a cursos de 

actualización. Se proporcionarán instalaciones adecuadas a ese efecto. 

 

VII. Voluntarios y otros recursos comunitarios 

 

17. Participación de la sociedad 

17.1 La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un recurso fundamental y 

uno de los factores más importantes para fortalecer los vínculos entre los delincuentes 

sometidos a medidas no privativas de la libertad y sus familias y la comunidad. Deberá 

complementar la acción de la administración de la justicia penal.  

17.2 La participación de la sociedad será considerada una oportunidad para que los miembros 

de la comunidad contribuyan a su protección. 
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18. Comprensión y cooperación de la sociedad 

18.1 Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector privado y a la comunidad en 

general para que apoyen a las organizaciones de voluntarios que fomenten la aplicación de 

medidas no privativas de la libertad.  

18.2 Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios y otras actividades 

para hacer cobrar conciencia de la necesidad de que la sociedad participe en la aplicación de 

medidas no privativas de la libertad.  

18.3 Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una actitud constructiva 

en la comunidad, que dé lugar a actividades que propicien una aplicación más amplia del 

régimen no privativo de la libertad y la reinserción social de los delincuentes.  

18.4 Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la importancia de su función 

en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 

 

19. Voluntarios 

19.1 Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contratados en función de las 

aptitudes y del interés que demuestren en su labor. Se impartirá capacitación adecuada para 

el desempeño de las funciones específicas que les hayan sido encomendadas y contarán con el 

apoyo y asesoramiento de la autoridad competente, a la que tendrán oportunidad de 

consultar.  

19.2 Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a establecer vínculos 

significativos y contactos más amplios con la comunidad, brindándoles asesoramiento y otras 

formas adecuadas de asistencia acorde con sus capacidades y las necesidades del delincuente.  

19.3 Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y daños a terceros en el 

ejercicio de sus funciones. Les serán reembolsados los gastos autorizados que hayan 

efectuado durante su trabajo. Gozarán del reconocimiento público por los servicios que 

presten en pro del bienestar de la comunidad. 

 

VIII. Investigación, planificación y  

formulación y evaluación de políticas 

 

20. Investigación y planificación 

20.1 Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posible para que las 

entidades tanto públicas como privadas colaboren en la organización y el fomento de la 

investigación sobre la aplicación a los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad.  

20.2 Se harán investigaciones periódicas de los problemas que afectan a los destinatarios de 

las medidas, los profesionales, la comunidad y los órganos normativos.  
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20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de investigación e 

información para reunir y analizar datos y estadísticas sobre la aplicación a los delincuentes 

de un régimen no privativo de la libertad.  

21. Formulación de la política y elaboración de programas  

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medidas no privativas de la 

libertad como parte integrante del sistema de justicia penal en el marco del proceso nacional 

de desarrollo.  

21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una aplicación más eficaz de las 

medidas no privativas de la libertad.  

21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el funcionamiento y la 

eficacia de las medidas no privativas de la libertad. 

 

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes 

22.1 Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el establecimiento de 

vínculos entre los servicios encargados de las medidas no privativas de la libertad, otras ramas 

del sistema de justicia penal, y los organismos de desarrollo y bienestar social, tanto 

gubernamentales como no gubernamentales, en sectores como la salud, la vivienda, la 

educación, el trabajo y los medios de comunicación. 

 

23. Cooperación internacional 

23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los países en cuanto al 

régimen sin internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la capacitación, la asistencia 

técnica y el intercambio de información entre los Estados Miembros sobre medidas no 

privativas de la libertad, por conducto de los institutos de las Naciones Unidas para la 

prevención del delito y el tratamiento del delincuente y en estrecha colaboración con la 

Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social y 

Asuntos Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas.  

23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de las disposiciones 

legislativas para ampliar la gama de opciones sin internamiento y facilitar su aplicación a 

través de las fronteras nacionales, de conformidad con el Tratado modelo sobre el traspaso de 

la vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o en libertad condicional. 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 
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Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños 
 

 

 

Resolución 64/142. 

 

La Asamblea General, 

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Humanos23 y la Convención sobre los 

Derechos del Niño,24 y celebrando el vigésimo aniversario de la Convención en 2009, 

Reafirmando también todas las resoluciones sobre los derechos del niño aprobadas 

anteriormente por el Consejo de Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos y la 

Asamblea General, las más recientes de las cuales son las resoluciones del Consejo 7/29, de 

28 de marzo de 2008,25 9/13, de 24 de septiembre de 2008,26 y 10/8, de 26 de marzo de 

2009,27 y la resolución 63/241 de la Asamblea, de 24 de diciembre de 2008, 

Tomando en consideración que las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de 

los niños, que figuran en el anexo de la presente resolución, establecen pautas adecuadas de 

orientación política y práctica con el propósito de promover la aplicación de la Convención 

sobre los Derechos del Niño y de las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 

internacionales relativas a la protección y al bienestar de los niños privados del cuidado 

parental o en peligro de encontrarse en esa situación, 

 

1. Acoge con beneplácito las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los 

niños, que figuran en el anexo de la presente resolución, como conjunto de pautas que 

contribuyan a orientar la política y la práctica; 

2. Alienta a los Estados a tener en cuenta las Directrices y señalarlas a la atención de los 

órganos gubernamentales competentes del poder ejecutivo, legislativo y judicial, los 

defensores y abogados de los derechos humanos, los medios de comunicación y el público en 

general; 

3. Solicita al Secretario General que, dentro de los límites de los recursos existentes, adopte 

medidas para difundir las Directrices en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, en 

particular transmitiéndolas a todos los Estados Miembros, las comisiones regionales y las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes. 

 

 
23 Resolución 217 A (III). 
24 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, núm. 27531 
25 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, 

Suplemento núm. 53 (A/63/53), cap. II. 
26 Ibíd., Suplemento núm. 53A (A/63/53/Add.1), cap. I. 
27 Ibíd., sexagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento núm. 53 (A/64/53), cap. II, secc. A. 
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65ª sesión plenaria, 18 de diciembre de 2009 

 

Anexo 

Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidadode los niños 

 

 

I. Objeto 

 

1. Las presentes Directrices tienen por objeto promover la aplicación de la Convención sobre 

los Derechos del Niño y de las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 

internacionales relativas a la protección y al bienestar de los niños privados del cuidado 

parental o en peligro de encontrarse en esa situación. 

 

2. A la luz de esos instrumentos internacionales y teniendo en cuenta el creciente caudal de 

conocimientos y experiencias en esta esfera, las Directrices establecen unas pautas 

adecuadas de orientación política y práctica. Han sido concebidas para su amplia difusión 

entre todos los sectores que se ocupan directa o indirectamente de cuestiones relacionadas 

con el acogimiento alternativo y tienen como finalidad, en particular: 

a) Apoyar los esfuerzos encaminados a lograr que el niño permanezca bajo la guarda de su 

propia familia o que se reintegre a ella o, en su defecto, a encontrar otra solución apropiada y 

permanente, incluidas la adopción y la kafala del derecho islámico; 

b) Velar por que, mientras se buscan esas soluciones permanentes, o en los casos en que estas 

resulten inviables o contrarias al interés superior del niño, se determinen y adopten, en 

condiciones que promuevan el desarrollo integral y armonioso del niño, las modalidades más 

idóneas de acogimiento alternativo; 

c) Ayudar y alentar a los gobiernos a asumir más plenamente sus responsabilidades y 

obligaciones a este respecto, teniendo presentes las condiciones económicas, sociales y 

culturales imperantes en cada Estado; y 

d) Orientar las políticas, decisiones y actividades de todas las entidades que se ocupan de la 

protección social y el bienestar del niño, tanto en el sector público como en el privado, incluida 

la sociedad civil. 

 

 

 

II. Principios y orientaciones generales 

 

A. El niño y la familia 

3. Al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento, 

el bienestar y la protección de los niños, los esfuerzos deberían ir encaminados ante todo a 
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lograr que el niño permanezca o vuelva a estar bajo la guarda de sus padres o, cuando proceda, 

de otros familiares cercanos. El Estado debería velar por que las familias tengan acceso a 

formas de apoyo en su función cuidadora. 

 

4. Los niños y jóvenes deberían vivir en un entorno en el que se sientan apoyados, protegidos 

y cuidados y que promueva todo su potencial. Los niños total o parcialmente faltos del cuidado 

parental se encuentran en una situación especial de riesgo de verse privados de la crianza que 

da ese entorno. 5. Cuando la propia familia del niño no puede, ni siquiera con un apoyo 

apropiado, proveer al debido cuidado del niño, o cuando lo abandona o renuncia a su guarda, 

el Estado es responsable de proteger los derechos del niño y de procurarle un acogimiento 

alternativo adecuado, con las entidades públicas locales competentes o las organizaciones 

debidamente habilitadas de la sociedad civil, o a través de ellas. Corresponde al Estado, por 

medio de sus autoridades competentes, velar por la supervisión de la seguridad, el bienestar y 

el desarrollo de todo niño en acogimiento alternativo y la revisión periódica de la idoneidad de 

la modalidad de acogimiento adoptada. 

 

6. Todas las decisiones, iniciativas y soluciones comprendidas en el ámbito de aplicación de las 

presentes Directrices deberían adoptarse caso por caso a fin de garantizar principalmente la 

seguridad y protección del niño, y deben estar fundamentadas en el interés superior y los 

derechos del niño de que se trate, de conformidad con el principio de no discriminación y 

considerando debidamente la perspectiva de género. Debería respetarse plenamente el 

derecho del niño a ser oído y a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta de forma 

adecuada a su desarrollo evolutivo y sobre la base de su acceso a toda la información 

necesaria. 

Debería ponerse el máximo empeño en que la audiencia y el suministro de información se 

efectuaran en el idioma de preferencia del niño. 

 

7. Al aplicar las presentes Directrices, el interés superior del niño constituirá el criterio para 

determinar las medidas que hayan de adoptarse con relación a los niños privados del cuidado 

parental o en peligro de encontrarse en esa situación que sean más idóneas para satisfacer sus 

necesidades y facilitar el ejercicio de sus derechos, atendiendo al desarrollo personal e 

integral de los derechos del niño en su entorno familiar, social y cultural y su condición de 

sujeto de derechos, en el momento de proceder a esa determinación y a más largo plazo. En el 

proceso de determinación se debería tener en cuenta, en particular, el derecho del niño a ser 

oído y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta según su edad y grado de madurez. 

 

8. Los Estados deberían elaborar y aplicar, en el marco de su política general de desarrollo 

humano y social, atendiendo a la mejora de las modalidades existentes de acogimiento 
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alternativo, políticas integrales de protección y bienestar del niño que recojan los principios 

enunciados en las presentes Directrices. 

 

9. Como parte de los esfuerzos para evitar que los niños sean separados de sus padres, los 

Estados deberían velar por la adopción de medidas apropiadas y respetuosas de las 

particularidades culturales a fin de:  

a) Apoyar el cuidado prestado en entornos familiares cuya capacidad resulte limitada por 

factores como algún tipo de discapacidad, la drogodependencia y el alcoholismo, la 

discriminación contra familias indígenas o pertenecientes a una minoría, y la vida en regiones 

en las que se desarrolle un conflicto armado o que estén bajo ocupación extranjera; 

b) Atender al cuidado y protección apropiados de los niños vulnerables, como los niños 

víctimas de abusos y explotación, los niños abandonados, los niños que viven en la calle, los 

niños nacidos fuera del matrimonio, los niños no acompañados y separados, los niños 

internamente desplazados y los refugiados, los niños de trabajadores migratorios, los niños de 

solicitantes de asilo y los niños que viven con el VIH/SIDA o afectados por este u otras 

enfermedades graves. 

 

10. Debería ponerse especial empeño en la lucha contra la discriminación basada en cualquier 

condición del niño o de los padres, en particular la pobreza, el origen étnico, la religión, el sexo, 

la discapacidad mental o física, el VIH/SIDA u otras enfermedades graves, tanto físicas como 

mentales, el nacimiento fuera del matrimonio, el estigma socioeconómico y todas las demás 

condiciones y circunstancias que pueden dar lugar a la renuncia a la patria potestad, al 

abandono del niño y/o a la remoción de su guarda. 

 

B. Modalidades alternativas de acogimiento 

 

11. Todas las decisiones relativas al acogimiento alternativo del niño deberían tener 

plenamente en cuenta la conveniencia, en principio, de mantenerlo lo más cerca posible de su 

lugar de residencia habitual, a fin de facilitar el contacto con su familia y la posible 

reintegración en ella y de minimizar el trastorno ocasionado a su vida educativa, cultural y 

social. 

 

12. Las decisiones relativas a los niños en acogimiento alternativo, incluidos aquellos en 

acogimiento informal, deberían tener en cuenta la importancia de garantizar a los niños un 

hogar estable y de satisfacer su necesidad básica de un vínculo continuo y seguro con sus 

acogedores, siendo generalmente la permanencia un objetivo esencial. 

 

13. El niño debe ser tratado en todo momento con dignidad y respeto y debe gozar de una 

protección efectiva contra el abuso, el descuido y toda forma de explotación, ya sea por parte 
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de sus acogedores, de otros niños o de terceros, cualquiera que sea el entorno en que haya 

sido acogido. 

 

14. La separación del niño de su propia familia debería considerarse como medida de último 

recurso y, en lo posible, ser temporal y por el menor tiempo posible.  

Las decisiones relativas a la remoción de la guarda han de revisarse periódicamente, y el 

regreso del niño a la guarda y cuidado de sus padres, una vez que se hayan resuelto o hayan 

desaparecido las causas que originaron la separación, debería responder al interés superior 

del niño, ateniéndose a los resultados de la evaluación prevista en el párrafo 49 infra. 

 

15. La pobreza económica y material, o las condiciones imputables directa y exclusivamente a 

esa pobreza, no deberían constituir nunca la única justificación para separar un niño del 

cuidado de sus padres, para recibir a un niño en acogimiento alternativo o para impedir su 

reintegración en el medio familiar, sino que deberían considerarse como un indicio de la 

necesidad de proporcionar a la familia el apoyo apropiado. 

 

16. Se debe atender a la promoción y salvaguardia de todos los demás derechos especialmente 

pertinentes para la situación de los niños privados del cuidado parental, incluidos, entre otros, 

el acceso a la educación y a los servicios de salud y otros servicios básicos, el derecho a la 

identidad, la libertad de religión o de creencia, el uso de su idioma y la protección de los 

derechos patrimoniales y de sucesión. 

 

17. Los hermanos que mantienen los vínculos fraternos en principio no deberían ser separados 

para confiarlos a distintos entornos de acogimiento alternativo, a menos que exista un riesgo 

evidente de abuso u otra justificación que responda al interés superior del niño. En cualquier 

caso, habría que hacer todo lo posible para que los hermanos puedan mantener el contacto 

entre sí, a no ser que ello fuera contrario a sus deseos o intereses. 

 

18. Reconociendo que, en casi todos los países, la mayoría de los niños carentes del cuidado 

parental son acogidos informalmente por parientes u otras personas, los Estados deberían 

tratar de establecer los medios apropiados, compatibles con las presentes Directrices, para 

velar por su bienestar y protección mientras se hallen bajo tales formas de acogimiento 

informal, respetando debidamente las diferencias y prácticas culturales, económicas, de 

género y religiosas que no estén en contradicción con los derechos ni el interés superior del 

niño. 

 

19. Ningún niño debería quedar privado en ningún momento del apoyo y la protección de un 

tutor legal u otro adulto reconocido responsable o de una entidad pública competente. 
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20. El acogimiento alternativo no debería ejercerse nunca con el fin primordial de promover 

los objetivos políticos, religiosos o económicos de los acogedores. 

 

21. El recurso al acogimiento residencial debería limitarse a los casos en que ese entorno fuera 

específicamente apropiado, necesario y constructivo para el niño interesado y redundase en 

favor de su interés superior. 

 

22. De conformidad con la opinión predominante de los expertos, el acogimiento alternativo 

de los niños de corta edad, especialmente los de menos de 3 años, debería ejercerse en un 

ámbito familiar. Pueden admitirse excepciones a este principio para evitar la separación de los 

hermanos y en los casos en que el acogimiento tenga carácter de urgencia o sea por un tiempo 

prefijado y mu y limitado, al finalizar el cual esté prevista la reintegración en la familia u otra 

solución apropiada de acogimiento a largo plazo. 

 

23. Aunque se reconoce que los centros de acogimiento residencial y el acogimiento en familia 

son modalidades complementarias para atender las necesidades de los niños, donde siga 

habiendo grandes centros (instituciones) de acogimiento residencial convendría elaborar 

alternativas en el contexto de una estrategia global de desinstitucionalización, con fines y 

objetivos precisos, que permitan su progresiva eliminación. A estos efectos, los Estados 

deberían establecer estándares de acogimiento para garantizar la calidad y las condiciones 

propicias para el desarrollo del niño, como la atención individualizada y en pequeños grupos, 

y deberían evaluar los centros de acogida existentes con arreglo a esos estándares. 

Las decisiones concernientes al establecimiento o a la autorización de establecimiento de 

nuevos centros de acogimiento residencial, tanto públicos como privados, deberían tener 

plenamente en cuenta este objetivo y estrategia de desinstitucionalización. 

 

Medidas para promover la aplicación 

 

24. Los Estados deberían asignar, en toda la medida de los recursos disponibles y, cuando 

proceda, en el marco de la cooperación para el desarrollo, recursos humanos y financieros 

para garantizar sin demora la aplicación óptima y progresiva de las presentes Directrices en 

sus territorios respectivos. Los Estados deberían facilitar la activa cooperación entre todas las 

autoridades competentes y la integración de las cuestiones del bienestar del niño y la familia 

en todos los ministerios directa o indirectamente interesados. 

 

25. Los Estados son responsables de determinar la necesidad de cooperación internacional 

para la aplicación de las presentes Directrices, y de solicitarla. Tales solicitudes deberían 

estudiarse debidamente y recibir una respuesta favorable siempre que sea posible y 
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apropiado. La aplicación mejorada de las presentes Directrices debería figurar en los 

programas de cooperación para el desarrollo. 

Al prestar asistencia a un Estado, las entidades extranjeras deberían abstenerse de cualquier 

iniciativa incompatible con las presentes Directrices. 

 

26. Nada de lo dispuesto en las presentes Directrices debería interpretarse en el sentido de 

alentar o aprobar estándares inferiores a los que puedan existir en determinados Estados, 

incluso en su legislación. Del mismo modo, se alienta a las autoridades competentes, a las 

organizaciones profesionales y a otras entidades a que elaboren directrices nacionales o 

propias de cada profesión que se inspiren en la letra y el espíritu de las presentes Directrices. 

 

III. Ámbito de aplicación de las Directrices 

 

27. Las presentes Directrices se aplican al uso y las condiciones apropiadas del acogimiento 

alternativo formal de todas las personas menores de 18 años, a menos que conforme a la ley 

aplicable el niño alcance la mayoría de edad anteriormente.  

Las Directrices se aplican también a los entornos de acogimiento informal solo si así lo indican 

expresamente, habida cuenta de la importante función desempeñada por la familia extensa y 

la comunidad y las obligaciones que incumben a los Estados respecto de todos los niños 

privados del cuidado parental o de sus cuidadores legales o consuetudinarios, conforme a lo 

dispuesto en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

28. Los principios enunciados en las presentes Directrices también son aplicables, según 

convenga, a los jóvenes que ya se encuentran en acogimiento alternativo y que necesitan que 

se les siga brindando cuidado o apoyo durante un período transitorio después de haber 

alcanzado la mayoría de edad conforme al derecho aplicable. 

 

29. A los efectos de las presentes Directrices, y sin perjuicio de las excepciones enunciadas, en 

particular, en el párrafo 30 infra, se aplicarán las definiciones siguientes: 

 

a) Niños privados del cuidado parental: todos los niños que durante la noche no estén al 

cuidado de uno de sus padres, por lo menos, cualesquiera que sean las razones y circunstancias 

de ese hecho. El niño privado del cuidado parental que se encuentre fuera de su país de 

residencia habitual o sea víctima de situaciones de emergencia podrá ser designado como: 

i) “No acompañado”, si no ha sido acogido por otro pariente o por un adulto que por ley o 

costumbre sea responsable de acogerlo; o 

ii) “Separado”, si ha sido separado de un anterior cuidador primario legal o consuetudinario, 

aunque pueda estar acompañado por otro pariente; 
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b) Las modalidades de acogimiento alternativo son: 

i) Acogimiento informal: toda solución privada adoptada en un entorno familiar, en virtud de 

la cual el cuidado del niño es asumido con carácter permanente o indefinido por parientes o 

allegados (acogimiento informal por familiares) o por otras personas a título particular, por 

iniciativa del niño, de cualquiera de sus padres o de otra persona sin que esa solución haya sido 

ordenada por un órgano judicial o administrativo o por una entidad debidamente acreditada;  

ii) Acogimiento formal: todo acogimiento en un entorno familiar que haya sido ordenado por 

la autoridad judicial o un órgano administrativo competente y todo acogimiento en un entorno 

residencial, incluidos los centros de acogida privados, resultante o no de medidas judiciales o 

administrativas; 

 

c) Según el entorno en que se ejerza, el acogimiento alternativo puede ser: 

i) Acogimiento por familiares: acogimiento en el ámbito de la familia extensa del niño o con 

amigos íntimos de la familia conocidos del niño, de carácter formal o informal; 

ii) Acogimiento en hogares de guarda: los supuestos en que una autoridad competente confía 

el niño a efectos de acogimiento alternativo al entorno doméstico de una familia distinta de su 

propia familia, que ha sido seleccionada, declarada idónea, aprobada y supervisada para 

ejercer ese acogimiento; 

iii) Otras formas de acogida en un entorno familiar o similar; 

iv) Acogimiento residencial: acogimiento ejercido en cualquier entorno colectivo no familiar, 

como los lugares seguros para la atención de emergencia, los centros de tránsito en casos de 

emergencia y todos los demás centros de acogimiento residencial a plazo corto y largo, 

incluidos los hogares funcionales; 

v) Soluciones de alojamiento independiente y tutelado de niños; 

d) En cuanto a los responsables del acogimiento alternativo: 

i) Se entiende por “agencia” la entidad o el servicio público o privado que organiza el 

acogimiento alternativo de los niños; 

ii) Se entiende por “centro de acogida” el establecimiento público o privado que ejerce el 

acogimiento residencial de niños. 

 

30. No obstante, el acogimiento alternativo previsto en las presentes Directrices no abarca: 

a) Las personas menores de 18 años privadas de libertad por decisión de un órgano judicial o 

administrativo de resultas de habérseles imputado un acto punible, o de haber sido acusadas 

o reconocidas culpables de haberlo cometido, cuya situación se rige por las Reglas mínimas de 

las Naciones Unidas para la administración de justicia de menores28 y las Reglas de las 

Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad;29 

 
28 Resolución 40/33, anexo 
29 Resolución 45/113, anexo. 
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b) El acogimiento por los padres adoptivos desde el momento en que el niño haya sido puesto 

efectivamente bajo su custodia en cumplimiento de una resolución judicial definitiva de 

adopción, a partir de cuyo momento, a los efectos de las presentes Directrices, se considera 

que el niño se encuentra bajo la guarda de sus padres. No obstante, las presentes Directrices 

se aplican al acogimiento preadoptivo o de prueba de un niño por sus eventuales padres 

adoptivos, en la medida en que sean compatibles con los requisitos que rigen ese tipo de 

acogimiento conforme a lo dispuesto en otros instrumentos internacionales pertinentes;  

c) Las modalidades informales por las cuales un niño permanece voluntariamente con 

parientes o amigos a efectos recreativos y por motivos no relacionados con la incapacidad o 

falta de voluntad general de los padres para cumplir los deberes que les incumben en relación 

con la guarda de su hijo. 

 

31. Se insta asimismo a las autoridades competentes y a otras personas y entidades 

interesadas a que recurran a las presentes Directrices, en la medida que resulten aplicables, 

en internados, hospitales, centros de acogida de niños con alguna discapacidad mental o física 

u otras necesidades especiales, campamentos, el lugar de trabajo y otros lugares en los que se 

tenga la responsabilidad del cuidado de niños. 

 

 

IV. Prevención de la necesidad de acogimiento alternativo 

 

A. Promoción del cuidado parental 

32. Los Estados deberían aplicar políticas de apoyo a la familia para facilitar el cumplimiento 

de los deberes que incumben a esta en relación con el niño y promover el derecho del niño a 

mantener una relación con el padre y la madre. Estas políticas deberían afrontar las causas 

fundamentales del abandono de niños, la renuncia a su guarda y la separación de un niño de su 

familia garantizando, entre otras cosas, el ejercicio del derecho a la inscripción de los 

nacimientos en el Registro Civil, y el acceso a una vivienda adecuada y la atención primaria de 

la salud y a los servicios de educación y asistencia social, así como promoviendo medidas para 

luchar contra la pobreza, la discriminación, la marginación, la estigmatización, la violencia, los 

malos tratos y el abuso sexual de niños y la toxicomanía. 

 

33. Los Estados deberían elaborar y aplicar políticas coherentes y mutuamente 

complementarias orientadas a la familia con objeto de promover y reforzar la capacidad de los 

padres para cumplir sus deberes de cuidado de sus hijos. 

 

34. Los Estados deberían aplicar medidas eficaces para prevenir el abandono de niños, la 

renuncia a la guarda y la separación del niño de su familia. Las políticas y programas sociales 

deberían, en particular, dar a las familias los medios para adquirir la conciencia, las aptitudes, 
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las capacidades y las herramientas que les permitan proveer debidamente a la protección, el 

cuidado y el desarrollo de sus hijos. Habría que hacer uso con ese fin de los recursos 

complementarios del Estado y la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 

gubernamentales y comunitarias, los dirigentes religiosos y los medios de comunicación. Esas 

medidas de protección social deberían comprender lo siguiente: 

a) Servicios de mejora del medio familiar, como la educación parental, el fomento de relaciones 

positivas entre los padres y los hijos, las técnicas de solución de conflictos, oportunidades de 

empleo y de generación de ingresos y, de ser necesario, asistencia social; 

b) Servicios de apoyo social, como servicios de guardería, mediación y conciliación, 

tratamiento de la toxicomanía, ayuda económica y servicios para los padres e hijos que sufren 

algún tipo de discapacidad. Esos servicios, preferiblemente de carácter integrado y no 

intrusivo, deberían ser accesibles directamente a nivel de la comunidad e involucrar 

activamente a las familias como participantes, mediante la combinación de sus recursos con 

los de la comunidad y el cuidador; 

c) Las políticas juveniles dirigidas a facultar a los jóvenes para hacer frente de una manera 

positiva a los desafíos de la vida cotidiana, en especial al decidir abandonar el hogar familiar, y 

a preparar a los futuros padres a adoptar decisiones fundamentadas con respecto a su salud 

sexual y reproductiva y a asumir sus responsabilidades a este respecto. 

 

35. Deberían utilizarse diversos métodos y técnicas complementarios para el apoyo familiar, 

que variasen a lo largo del proceso de apoyo, tales como las visitas domiciliarias, las reuniones 

de grupo con otras familias, la presentación y discusión de casos y la asunción de compromisos 

por parte de la familia interesada. Su objetivo debería ser tanto facilitar las relaciones 

intrafamiliares como promover la integración de la familia dentro de su comunidad. 

 

36. Se debería prestar una atención especial, de conformidad con la legislación interna, al 

establecimiento y promoción de servicios de apoyo y atención a los padres solteros y 

adolescentes y a sus hijos, nacidos o no fuera del matrimonio. Los Estados deberían velar por 

que los padres adolescentes conservasen todos los derechos inherentes a su doble condición 

de padres y niños, incluido el acceso a todos los servicios apropiados para su propio desarrollo, 

a los subsidios a que tienen derecho los padres y a sus derechos de sucesión. Deberían 

adoptarse medidas para garantizar la protección de las adolescentes embarazadas y la no 

interrupción de sus estudios. Habría que tratar además de aminorar el estigma que lleva 

aparejado el hecho de ser padre o madre soltero y adolescente. 

 

37. Los hermanos que hayan perdido a sus padres o cuidadores y hayan optado por 

permanecer juntos en el hogar familiar deberían poder disponer de apoyo y servicios, en la 

medida en que el hermano mayor sea considerado capaz de actuar como cabeza de familia y 

esté dispuesto a ello. Los Estados deberían velar, en particular mediante el nombramiento de 
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un tutor legal, un adulto reconocido responsable o, cuando proceda, una entidad pública 

legalmente habilitada para ejercer la tutela, conforme a lo dispuesto en el párrafo 19 supra, 

por que tales hogares gocen de una protección preceptiva contra todas las formas de 

explotación y abuso y de la supervisión y apoyo por parte de la comunidad local y sus servicios 

competentes, como los trabajadores sociales, con especial hincapié en los derechos del niño a 

la salud, la vivienda y la educación y sus derechos de sucesión. Habría que prestar especial 

atención a que ese cabeza de familia conservara todos los derechos inherentes a su condición 

de niño, comprendido el acceso a la educación y el esparcimiento, además de sus derechos 

como cabeza de familia. 

 

38. Los Estados deberían ofrecer servicios de guardería, incluidas escuelas de jornada 

completa, y de cuidado temporal que permitan a los padres sobrellevar mejor sus 

responsabilidades generales para con la familia, incluidas las responsabilidades adicionales 

inherentes al cuidado de niños con necesidades especiales. 

 

Prevención de la separación de la familia 

 

39. Deberían elaborarse y aplicarse sistemáticamente criterios adecuados basados en 

principios profesionales sólidos para evaluar la situación del niño y la familia, incluida la 

capacidad real y potencial de la familia para cuidar del niño en los casos en que la autoridad o 

la agencia competente tenga motivos fundados para pensar que el bienestar del niño se 

encuentra en peligro. 

 

40. Las decisiones relativas a la remoción de la guarda o a la reintegración del niño en la familia 

deberían basarse en esta evaluación y ser adoptadas por profesionales calificados y 

capacitados, en nombre de la autoridad competente o con la autorización de esta, en plena 

consulta con todos los interesados y teniendo presente la necesidad de planificar el futuro del 

niño. 41. Se alienta a los Estados a adoptar medidas para la protección integral y la garantía de 

los derechos durante el período del embarazo, el nacimiento y la lactancia a fin de garantizar 

condiciones de dignidad e igualdad para el adecuado desarrollo del embarazo y el cuidado del 

niño. Por consiguiente, se deberían ofrecer programas de apoyo a los futuros padres, 

especialmente los padres adolescentes, que tengan dificultad para ejercer las funciones 

parentales. Tales programas deberían tener como finalidad dar a las madres y los padres la 

posibilidad de ejercer las funciones parentales en condiciones de dignidad y evitar que se vean 

inducidos a entregar la guarda de su hijo a causa de su vulnerabilidad. 

 

42. Cuando un niño es abandonado o se renuncia a su guarda, los Estados deberían velar por 

que ello se realice en condiciones de confidencialidad y seguridad para el niño, respetando su 
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derecho de acceso a la información sobre sus orígenes cuando corresponda y sea posible de 

conformidad con la legislación del Estado. 

 

43. Los Estados deberían formular políticas claras para afrontar las situaciones en que un niño 

haya sido abandonado anónimamente, que indiquen si se ha de buscar a la familia y entregarle 

el niño, o decidir el acogimiento del niño en el entorno de la familia extensa, y cómo hacerlo. 

Esas políticas deberían también permitir que se decida sin demora si el niño puede ser 

entregado en acogimiento familiar permanente y organizar rápidamente tal modalidad de 

acogimiento. 

 

44. Cuando uno de los progenitores o el tutor legal de un niño acuda a un centro o una agencia 

pública o privada con el deseo de renunciar permanentemente a la guarda del niño, el Estado 

debería velar por que la familia reciba el asesoramiento y apoyo social necesarios para 

alentarla a conservar la guarda del niño y hacerla posible. Si se fracasara en el intento, un 

asistente social u otro profesional debería realizar una evaluación para determinar si hay otros 

miembros de la familia que deseen asumir con carácter permanente la guarda y custodia del 

niño y si una solución de este tipo redundaría en favor del interés superior de este. Cuando 

esas soluciones no sean posibles o no redunden en beneficio del interés superior del niño, 

debería tratarse de encontrar en un plazo razonable una familia de acogida permanente. 

 

45. Cuando uno de los progenitores o el cuidador de un niño acuda a un centro o una agencia 

pública o privada con el deseo de entregar al niño en acogimiento por un período breve o 

indefinido, el Estado debería velar por que dispongan del asesoramiento y apoyo social 

necesarios para alentarlos a continuar asumiendo la guarda del niño y hacerla posible. El niño 

debería ser admitido en acogimiento alternativo solo cuando se hayan agotado esas opciones 

y existan razones aceptables y justificadas para entregarlo en acogimiento. 

 

46. Se debería proporcionar formación específica a los maestros y otras personas que trabajan 

con niños para ayudarles a detectar las situaciones de abuso, descuido, explotación o riesgo 

de abandono y a señalar tales situaciones a los órganos competentes. 

 

47. Toda decisión sobre la remoción de la guarda de un niño contra la voluntad de sus padres 

debe ser adoptada por la autoridad competente, de conformidad con las leyes y 

procedimientos aplicables y estar sujeta a revisión judicial, garantizándose a los padres el 

derecho de recurso y el acceso a asistencia letrada adecuada.  

 

48. Cuando el único o principal cuidador del niño pueda quedar privado de libertad a causa de 

su ingreso en prisión preventiva o de su condena a una pena de prisión, deberían dictarse en 

tales casos, siempre que sea posible y teniendo en cuenta el interés superior del niño, medidas 



72 
 

de libertad provisional y penas no privativas de libertad. Los Estados deberían tener en cuenta 

el interés superior del niño al decidir retirar la custodia de un niño nacido en prisión o que vive 

en prisión con uno de sus progenitores. La retirada de la custodia de esos niños debería 

tratarse del mismo modo que otros casos de separación. Debería ponerse el máximo empeño 

en lograr que los niños que permanezcan bajo la custodia de sus padres se beneficien de un 

cuidado y protección adecuados, al tiempo que se garantiza su propia condición de individuos 

libres y su acceso a las actividades de la comunidad. 

 

B. Promoción de la reintegración en la familia 

 

49. Para preparar al niño y a la familia para su posible regreso a esta y para apoyar dicha 

reinserción, la situación del niño debería ser evaluada por una persona o un equipo 

debidamente designado que tenga acceso a asesoramiento multidisciplinario, en consulta con 

los distintos actores involucrados (el niño, la familia, el acogedor alternativo), a fin de decidir 

si la reintegración del niño en la familia es posible y redunda en favor del interés superior de 

este, qué medidas supondría y bajo la supervisión de quién. 

 

50. Los objetivos de la reintegración y las tareas principales de la familia y el acogedor 

alternativo a este respecto deberían hacerse constar por escrito y ser acordadas por todos los 

interesados. 

 

51. El organismo competente debería elaborar, apoyar y vigilar los contactos regulares y 

apropiados entre el niño y su familia específicamente a los efectos de la reintegración. 

 

52. Una vez decidida, la reintegración del niño en su familia debería concebirse como un 

proceso gradual y supervisado, acompañado de medidas de seguimiento y apoyo que tengan 

en cuenta la edad del niño, sus necesidades y desarrollo evolutivo y la causa de la separación. 

 

V. Bases de la acogida 

 

53. Para atender a las necesidades específicas psicoemocionales, sociales y de otro tipo de 

cada niño carente del cuidado parental, los Estados deberían adoptar todas las medidas 

necesarias para establecer las condiciones legales, políticas y financieras que permitan ofrecer 

opciones de acogimiento alternativo adecuadas, dando prioridad a las soluciones basadas en 

la familia y la comunidad. 

 

54. Los Estados deberían velar por que haya una serie de opciones de acogimiento alternativo, 

compatibles con los principios generales de las presentes Directrices, para la acogida de 

emergencia y a plazo corto y largo. 
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55. Los Estados deberían velar por que todas las personas físicas y jurídicas participantes en 

el acogimiento alternativo de niños sean debidamente habilitadas para ello por las 

autoridades competentes y estén sujetas a la revisión y el control regulares de estas últimas 

de conformidad con las presentes Directrices. Con ese fin, dichas autoridades deberían 

elaborar criterios apropiados para la evaluación de la idoneidad profesional y ética de los 

acogedores y para su acreditación, control y supervisión. 

 

56. Por lo que respecta a las opciones de acogimiento informal del niño, bien dentro de la 

familia extensa, o bien con amigos o terceros, los Estados, si corresponde, deberían alentar a 

esos acogedores a que notifiquen la acogida a las autoridades competentes a fin de que tanto 

ellos como el niño puedan recibir cualquier ayuda financiera y de otro tipo que contribuya a 

promover el bienestar y la protección del niño. Cuando sea posible y apropiado, los Estados 

deberían alentar y autorizar a los acogedores informales, con el consentimiento del niño 

interesado y de sus padres, a que formalicen el acogimiento una vez transcurrido un plazo 

adecuado, en la medida en que el acogimiento haya redundado hasta la fecha en favor del 

interés superior del niño y se espere que continúe en un futuro previsible. 

 

VI. Determinación de la modalidad de acogimiento más adecuada 

 

57. La toma de decisiones sobre un acogimiento alternativo que responda al interés superior 

del niño debería formar parte de un procedimiento judicial, administrativo o de otro tipo 

adecuado y reconocido, con garantías jurídicas, incluida, cuando corresponda, la asistencia 

letrada del niño en cualquier proceso judicial. Debería basarse en una evaluación, planificación 

y revisión rigurosas, por medio de estructuras y mecanismos establecidos, y realizarse caso 

por caso, por profesionales debidamente calificados en un equipo multidisciplinario siempre 

que sea posible. Debería suponer la plena consulta del niño en todas las fases del proceso, de 

forma adecuada a su desarrollo evolutivo, y de sus padres o tutores legales. A estos efectos, se 

debería proporcionar a todos los interesados la información necesaria para basar su opinión. 

Los Estados deberían poner el máximo empeño en proporcionar recursos y cauces adecuados 

para la formación y el reconocimiento de los profesionales encargados de determinar la mejor 

modalidad de acogimiento, a fin de facilitar el cumplimiento de estas disposiciones. 

 

58. La evaluación debería ejecutarse pronta, minuciosa y cuidadosamente. Debería tener en 

cuenta la seguridad y el bienestar inmediatos del niño, así como su cuidado y desarrollo a más 

largo plazo, y debería abarcar las características personales y de desarrollo del niño, sus 

antecedentes étnicos, culturales, lingüísticos y religiosos, el entorno familiar y social, el 

historial médico y cualesquiera otras necesidades especiales. 
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59. El primer informe y las revisiones consiguientes deberían utilizarse como herramientas 

esenciales para las decisiones de planificación desde el momento de su aceptación por las 

autoridades competentes en adelante, con miras, en particular, a evitar toda perturbación 

indebida y decisiones contradictorias. 

 

60. Deberían evitarse los cambios frecuentes del entorno de acogimiento, que son 

perjudiciales para el desarrollo del niño y su aptitud para crear vínculos. Los acogimientos a 

corto plazo deberían tener como finalidad permitir la adopción de una solución permanente 

apropiada. Debería garantizarse sin demora la permanencia de la acogida del niño por medio 

de la reintegración en su familia nuclear o extensa o, si esto no fuera posible, en un entorno 

familiar alternativo estable o, de ser aplicable el párrafo 21 supra, mediante un acogimiento 

residencial apropiado y estable. 

 

61. La planificación del acogimiento y de la permanencia debería llevarse a cabo lo antes 

posible, idealmente antes de que el niño sea recibido en acogimiento, teniendo en cuenta las 

ventajas e inconvenientes inmediatos y a más largo plazo de cada opción examinada, y debería 

comprender propuestas a corto y largo plazo.  

 

62. La planificación del acogimiento y de la permanencia debería basarse principalmente en la 

naturaleza y la calidad de los vínculos del niño con su familia, la capacidad de la familia para 

salvaguardar el bienestar y el desarrollo armonioso del niño, la necesidad o el deseo del niño 

de sentirse parte de una familia, la conveniencia de que el niño no salga del ámbito de su 

comunidad o su país, sus antecedentes culturales, lingüísticos y religiosos y sus relaciones con 

sus hermanos, a fin de evitar separarlos.  

 

63. El plan debería especificar claramente, entre otras cosas, los objetivos del acogimiento y 

las medidas para conseguirlos. 

 

64. El niño y sus padres o tutores legales deberían ser plenamente informados de las opciones 

de acogimiento alternativo disponibles, de las consecuencias de cada opción y de sus derechos 

y obligaciones a este respecto. 

 

65. En toda la medida de lo posible, la preparación, ejecución y evaluación de las medidas de 

protección del niño se deberían llevar a cabo con la participación de sus padres o tutores 

legales y la de sus guardadores y cuidadores familiares potenciales, tomando debidamente en 

consideración las necesidades particulares, creencias y deseos especiales del niño. A petición 

del niño, sus padres o tutores legales, en todo proceso de toma de decisiones podrá oírse 

también a otras personas importantes en la vida del niño, a discreción de la autoridad 

competente. 
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66. Los Estados deberían velar por que todo niño cuyo acogimiento alternativo haya sido 

resuelto por un tribunal judicial o cuasi judicial debidamente constituido o por un órgano 

administrativo u otro órgano competente, así como sus padres u otras personas que ejerzan 

las funciones parentales, tengan la posibilidad de ejercitar ante un tribunal de justicia su 

oposición a la resolución de acogimiento adoptada, sean informados de su derecho a ejercitar 

tal oposición y reciban asistencia para ello. 

 

67. Los Estados deberían garantizar el derecho de todo niño en acogimiento temporal a la 

revisión periódica y minuciosa —preferiblemente cada tres meses por lo menos— de la 

idoneidad del cuidado y tratamiento que se le da, teniendo en cuenta sobre todo su desarrollo 

personal y cualquier variación de sus necesidades, los cambios en su entorno familiar y si, en 

vista de lo anterior, la modalidad de acogimiento sigue siendo necesaria y adecuada. La 

revisión debería estar a cargo de personas debidamente calificadas y habilitadas e implicar 

plenamente al niño y a todas las personas importantes en su vida. 

 

68. El niño debería estar preparado para todo cambio del entorno de acogimiento resultante 

de los procesos de planificación y revisión. 

 

VII. Provisión del acogimiento alternativo 

 

A. Políticas 

 

69. Corresponde al Estado o al nivel apropiado de gobierno garantizar la elaboración y 

aplicación de políticas coordinadas en relación con el acogimiento formal e informal de todos 

los niños sin cuidado parental. Esas políticas deberían basarse en información fidedigna y 

datos estadísticos. Deberían definir el proceso para determinar quién debe asumir la 

responsabilidad por el niño, teniendo en cuenta el papel de los padres o principales cuidadores 

de este en su protección, cuidado y desarrollo. Se presume, salvo prueba en contrario, que la 

responsabilidad corresponde a los padres o principales cuidadores del niño. 

 

70. Todas las entidades públicas que intervienen en la remisión de los casos de los niños sin 

cuidado parental y en la prestación de asistencia a estos, en cooperación con la sociedad civil, 

deberían adoptar políticas y procedimientos que favorezcan el intercambio de información y 

consultas entre las agencias y los individuos a fin de velar por la eficacia del cuidado, el apoyo 

a la reinserción y la protección de esos niños. La ubicación y/o estructura de la agencia 

encargada de la supervisión del acogimiento alternativo deberían asegurar la máxima 

accesibilidad para quienes necesiten sus servicios.  
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71. Debería dedicarse especial atención a la calidad del cuidado alternativo prestado, tanto en 

acogimiento residencial como familiar, en particular con respecto a las aptitudes 

profesionales, la selección, la formación y la supervisión de los acogedores. Su papel y 

funciones deberían definirse claramente y distinguirse de las de los padres o tutores del niño. 

 

72. En cada país, las autoridades competentes deberían redactar un documento en el que se 

enunciaran los derechos de los niños en acogimiento alternativo de conformidad con las 

presentes Directrices. Los niños en acogimiento alternativo deberían poder comprender 

plenamente las normas, reglamentos y objetivos del entorno de acogida y los derechos y 

obligaciones que les incumben en este. 

 

73. La provisión de acogimiento alternativo en cualquiera de sus modalidades debería 

formalizarse en una declaración por escrito en que consten los fines y objetivos del proveedor 

del servicio y la naturaleza de sus responsabilidades con relación al niño, que han de ser 

acordes con las normas establecidas por la Convención sobre los Derechos del Niño2, las 

presentes Directrices y la ley aplicable. Todos los proveedores de servicios de acogimiento 

alternativo deberían haber sido declarados idóneos o habilitados de conformidad con las 

disposiciones legales. 

 

74. Se debería establecer un marco normativo para que la remisión o la admisión de un niño 

en un entorno de acogimiento alternativo se atenga a un procedimiento estándar. 

 

75. Las prácticas religiosas y culturales en materia de acogimiento alternativo, incluidas las 

relativas a las perspectivas de género, se deberían respetar y promover en la medida en que 

conste que son compatibles con los derechos y el interés superior del niño. El procedimiento 

para examinar si deberían promoverse tales prácticas debería ser ampliamente participativo 

y contar con intervención de los dirigentes culturales y religiosos interesados, los 

profesionales y los cuidadores de niños privados del cuidado parental, los padres y otros 

interesados, así como los propios niños. 

 

1. Acogimiento informal 

 

76. Con objeto de que las condiciones de acogida en el acogimiento informal por familias o 

personas sean apropiadas, los Estados deberían reconocer la función desempeñada por ese 

tipo de acogimiento y adoptar medidas adecuadas para que se ejerza de forma óptima sobre 

la base de una evaluación de los entornos particulares que pueden necesitar especial 

asistencia o supervisión. 
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77. Cuando corresponda, las autoridades competentes deberían alentar a los acogedores 

informales a que notifiquen la modalidad de acogimiento y procurar que tengan acceso a todos 

los servicios y medios disponibles que puedan ayudarles a cumplir su obligación de cuidado y 

protección del niño. 

 

78. El Estado debería reconocer la responsabilidad de facto de los acogedores informales del 

niño. 

 

79. Los Estados deberían elaborar medidas especiales apropiadas a fin de proteger a los niños 

en acogimiento informal contra el abuso, el descuido, el trabajo infantil y toda forma de 

explotación, con particular atención al acogimiento informal ejercido por personas sin vínculo 

familiar, o por familiares no conocidos previamente por el niño o lejos del lugar de residencia 

habitual del niño.  

 

2. Condiciones generales aplicables a todas las modalidades  

de acogimiento alternativo formal 

 

80. El traslado de un niño a un entorno de acogimiento alternativo debería efectuarse con la 

máxima sensibilidad y de una manera adaptada al niño, en particular con la intervención de 

personal especialmente formado y, en principio, no uniformado. 

 

81. Cuando un niño haya sido recibido en acogimiento alternativo, se debería fomentar y 

facilitar, en bien de la protección y el interés superior del niño, el contacto con su familia y con 

otras personas cercanas, como amigos, vecinos y acogedores anteriores. El niño debería tener 

acceso a información sobre la situación de los miembros de su familia si no mantiene contacto 

con ellos. 

 

82. Los Estados deberían prestar una atención especial a que los niños que se encuentren en 

acogimiento alternativo a causa de la prisión u hospitalización prolongada de sus padres 

tengan la oportunidad de mantener contacto con ellos y recibir el apoyo psicológico y la 

asistencia necesarios a este respecto.  

 

83. Los acogedores deberían velar por que los niños que tienen a su cargo reciban una 

alimentación sana y nutritiva en cantidad suficiente según los hábitos alimentarios locales y 

las normas alimentarias correspondientes y de acuerdo con las creencias religiosas del niño. 

Cuando sea necesario se aportarán también los suplementos nutricionales apropiados. 
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84. Los acogedores deberían promover la salud de los niños que tengan a su cargo y tomar 

disposiciones para proporcionarles atención médica, orientación y apoyo cuando sea 

necesario. 

 

85. Los niños deberían tener acceso a la enseñanza escolar y extraescolar y a la formación 

profesional, en ejercicio de sus derechos y, hasta donde sea posible, en centros educativos de 

la comunidad local. 

 

86. Los acogedores deberían velar por el respeto del derecho de los niños, incluidos los niños 

con discapacidades, que viven con el VIH/SIDA o afectados por este o que tengan otras 

necesidades especiales, a desarrollarse mediante el juego y las actividades de esparcimiento y 

por que se creen oportunidades para tales actividades en el entorno de acogimiento y fuera 

de él. Deberían fomentarse y facilitarse los contactos con los niños y otras personas de la 

comunidad local. 

 

87. Las necesidades específicas de seguridad, salud, nutrición, desarrollo y otras necesidades 

de los lactantes y los niños de corta edad, incluidos aquellos con necesidades especiales, 

deberían ser atendidas en todos los entornos de acogida, incluida la necesidad de vinculación 

permanente a un acogedor determinado. 

 

88. Debería permitirse que los niños satisfagan las necesidades de su vida religiosa y espiritual, 

en particular recibiendo visitas de un representante calificado de su religión, y que decidan 

libremente participar o no en los oficios religiosos y en la educación u orientación religiosa. 

Debería respetarse la religión del niño y no se debería alentar ni persuadir a ningún niño para 

que cambie su religión o creencias durante el período de acogimiento. 

 

89. Todos los adultos que tengan niños a su cargo deberían respetar y promover el derecho a 

la intimidad, que comprende también disponer de medios apropiados para satisfacer sus 

necesidades sanitarias y de higiene, respetando las diferencias y la interacción entre los 

géneros, y de un lugar adecuado, seguro y accesible para guardar sus efectos personales.  

 

90. Los acogedores deberían comprender la importancia de su función en el desarrollo de unas 

relaciones positivas, seguras y formativas con los niños, y estar en condiciones de cumplirla. 

 

91. El alojamiento en todos los entornos de acogimiento alternativo debería cumplir los 

requisitos de salud y seguridad. 

 

92. Los Estados, por medio de sus autoridades competentes, deberían velar por que el 

alojamiento de los niños en acogimiento alternativo, y la supervisión de esas modalidades de 
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acogimiento, permitan la protección efectiva de los niños contra los abusos. Es preciso prestar 

una atención especial a la edad y el grado de madurez y de vulnerabilidad de cada niño al 

determinar la modalidad de convivencia que más le convenga. Las medidas encaminadas a 

proteger a los niños en acogimiento deberían ser conformes a la ley y no deberían implicar 

limitaciones poco razonables de su libertad y comportamiento en comparación con los niños 

de edad similar en su comunidad. 

 

93. Todos los entornos de acogimiento alternativo deberían ofrecer una protección adecuada 

a los niños contra el secuestro, el tráfico, la venta y cualquier otra forma de explotación. Las 

consiguientes limitaciones de su libertad y comportamiento deberían ser solo las 

estrictamente necesarias para garantizar su protección efectiva contra tales actos. 

 

94. Todos los acogedores deberían fomentar y alentar en los niños y jóvenes la toma de 

decisiones con conocimiento de causa, teniendo en cuenta los riesgos aceptables y la edad del 

niño, y según su desarrollo evolutivo. 

 

95. Los Estados, las agencias y los centros de acogida, las escuelas y otros servicios 

comunitarios deberían adoptar medidas apropiadas para que los niños en acogimiento 

alternativo no sean estigmatizados durante el período de acogida o después. En este sentido, 

se debería procurar reducir lo más posible la posibilidad de que el niño sea identificado como 

un menor que está siendo cuidado en un entorno de acogimiento alternativo. 

 

96. Todas las medidas disciplinarias y de control del comportamiento que constituyan tortura 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes, incluidas las medidas de aislamiento e 

incomunicación o cualesquiera otras formas de violencia física o psicológica que puedan poner 

en peligro la salud física o mental del niño, deben quedar prohibidas estrictamente de 

conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. Los Estados deben 

adoptar todas las medidas necesarias para impedir tales prácticas y garantizar su punibilidad 

conforme al derecho. Nunca debería imponerse como sanción restringir el contacto del niño 

con los miembros de su familia y con otras personas de importancia especial para él. 

 

97. No se debería autorizar el uso de la fuerza ni de medidas de coerción de cualquier tipo a 

menos que tales medidas sean estrictamente necesarias para salvaguardar la integridad física 

o psicológica del niño o de otras personas y se apliquen de conformidad con la ley y de manera 

razonable y proporcionada y respetando los derechos fundamentales del niño. La coerción 

mediante drogas y medicación debería basarse en las necesidades terapéuticas y no se debería 

emplear nunca sin la evaluación y prescripción de un especialista. 
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98. Los niños acogidos deberían tener acceso a una persona de confianza en cuya absoluta 

reserva pudieran confiar. Esa persona tendría que ser designada por la autoridad competente 

con el acuerdo del niño interesado. El niño debería ser informado de que las normas éticas o 

jurídicas pueden requerir en determinadas circunstancias la violación de la confidencialidad.  

 

99. Los niños acogidos deberían tener acceso a un mecanismo conocido, eficaz e imparcial 

mediante el cual puedan notificar sus quejas o inquietudes con respecto al trato que se les 

dispensa o las condiciones de acogida. Esos mecanismos deberían comprender la audiencia 

inicial y la respuesta, la aplicación y audiencias ulteriores. Deberían participar en este proceso 

jóvenes con experiencia del acogimiento y habría que atribuir la debida importancia a sus 

opiniones. La conducción de ese proceso debería estar a cargo de personas competentes 

capacitadas para trabajar con niños y jóvenes. 

 

100. Para promover en el niño el sentido de la propia identidad, debería llevarse, con la 

participación de este, un diario de vida que contenga la información relativa a cada etapa de la 

vida del niño, junto con las fotografías, los objetos personales y los recuerdos 

correspondientes, para que el niño pudiera disponer de él durante toda su vida. 

 

B. Asunción de la responsabilidad legal por el niño 

 

101. En las situaciones en que los padres del niño estén ausentes o sean incapaces de tomar 

diariamente decisiones que respondan al interés superior del niño, y en que la autoridad 

judicial o un órgano administrativo competente haya ordenado o autorizado que este sea 

entregado en acogimiento alternativo, la persona o entidad competente que haya sido 

designada debería ser investida con el derecho y la responsabilidad legal de adoptar tales 

decisiones en lugar de los padres, siempre con previa audiencia del niño. Los Estados deberían 

velar por el establecimiento de un mecanismo encargado de designar a esa persona o entidad. 

 

102. Esa responsabilidad legal debería ser atribuida por las autoridades competentes y 

supervisada directamente por ellas o por medio de entidades formalmente acreditadas, 

incluidas las organizaciones no gubernamentales. La responsabilidad por los actos de la 

persona o entidad interesada debería recaer en el órgano otorgante. 

 

103. Quienes ejerzan esa responsabilidad legal deberían ser personas de buena reputación, 

con un buen conocimiento de los problemas que afectan a la infancia, la aptitud para trabajar 

directamente con niños y una buena comprensión de las necesidades culturales y especiales 

de los niños que se les hayan de confiar.  

Deberían recibir la formación y el apoyo profesional pertinentes a este respecto. Deberían 

estar en condiciones de adoptar decisiones imparciales e independientes que respondan al 
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interés superior de los niños interesados y que promuevan y salvaguarden el bienestar de cada 

niño. 

 

104. La función y las responsabilidades específicas de la persona o entidad designada deberían 

consistir en lo siguiente: 

a) Velar por la protección de los derechos del niño y, en especial por que el niño cuente con el 

cuidado, el alojamiento, la atención de salud, las oportunidades de desarrollo, el apoyo 

psicosocial, la educación y el apoyo lingüístico apropiados; 

b) Velar por que el niño tenga acceso a representación legal y otro tipo de asistencia si fuera 

necesario, por que el niño sea oído, de modo que sus opiniones sean tenidas en cuenta por las 

autoridades encargadas de la toma de decisiones, y por que el niño sea informado y asesorado 

sobre sus derechos; 

c) Contribuir a la determinación de una solución estable que responda al interés superior del 

niño;  

d) Servir de enlace entre el niño y las diversas organizaciones que pueden prestar servicios a 

este; 

e) Asistir al niño en la búsqueda de sus familiares; 

f) Velar por que, si se lleva a cabo la repatriación o la reagrupación familiar, ello redunde en 

favor del interés superior del niño; 

g) Ayudar al niño a mantenerse en contacto con su familia, cuando proceda. 

 

1. Agencias y centros encargados del acogimiento formal 

 

105. Debería establecerse en la legislación que todas las agencias y centros de acogida deben 

ser inscritos en el registro y habilitados para desempeñar sus actividades por los servicios de 

asistencia social u otra autoridad competente, y que el incumplimiento de esas disposiciones 

legales constituye un delito castigado por la ley. La habilitación debería ser otorgada por las 

autoridades competentes y revisada periódicamente por estas con arreglo a criterios 

estándar que comprendan, como mínimo, los objetivos de la agencia o el centro, su 

funcionamiento, la contratación y aptitudes del personal, las condiciones de acogida, la gestión 

y los recursos financieros. 

 

106. Todas las agencias y centros de acogida deberían formular por escrito sus criterios 

teóricos y prácticos de actuación compatibles con las presentes Directrices, describiendo sus 

objetivos, políticas, métodos y normas para la contratación, vigilancia, supervisión y 

evaluación de cuidadores calificados e idóneos para lograr el cumplimiento de esos objetivos. 

 

107. Todas las agencias y centros de acogida deberían elaborar un código de conducta del 

personal, compatible con las presentes Directrices, que defina la función de cada profesional 
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y de los cuidadores en particular e incluya procedimientos claros de presentación de informes 

sobre las denuncias de conducta impropia por parte de cualquier miembro del equipo. 

 

108. Las formas de financiación de la acogida no deberían ser nunca de tal índole que alentaran 

el acogimiento innecesario de un niño o la prolongación de su permanencia en una modalidad 

de acogimiento organizada o ejercida por una agencia o un centro de acogida. 

 

109. Se debería llevar un registro completo y actualizado de la prestación de servicios de 

acogimiento alternativo, que incluya los expedientes detallados de todos los niños acogidos, 

el personal empleado y las transacciones financieras. 

 

110. Los expedientes de los niños acogidos deberían ser completos, actualizados, 

confidenciales y seguros, e incluir información sobre su ingreso y salida y sobre la forma, 

contenido y circunstancias de la entrega en acogimiento de cada niño, además de los 

correspondientes documentos de identidad y otras señas personales. En el expediente del 

niño debería hacerse constar la información sobre su familia, así como incluir los informes 

basados en las evaluaciones periódicas. Este expediente debería acompañar al niño durante 

todo el período de acogimiento alternativo y ser consultado por los profesionales 

debidamente habilitados encargados en cada momento de su cuidado. 

 

111. Los mencionados expedientes deberían estar a disposición del niño, así como de sus 

padres o tutores, dentro de los límites del derecho a la intimidad y confidencialidad del niño, 

según proceda. Antes, durante y después de la consulta del expediente se debería 

proporcionar el asesoramiento pertinente.  

 

112. Todos los servicios de acogimiento alternativo deberían tener una política clara de 

respeto a la confidencialidad de la información sobre cada niño, que todos los cuidadores 

deberían conocer y cumplir. 

 

113. Como buena práctica, todas las agencias y centros de acogida deberían velar 

sistemáticamente por que, antes de su contratación, los cuidadores y otro personal en 

contacto directo con los niños fueran objeto de una evaluación completa y apropiada de su 

idoneidad para trabajar con niños. 

114. Las condiciones laborales, incluida la remuneración, de los cuidadores contratados por 

las agencias y centros de acogida deberían ser tales que fomentaran al máximo su motivación, 

satisfacción y continuidad en el trabajo, y por tanto su disposición para cumplir su función de 

la forma más apropiada y eficaz. 
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115. Se debería brindar a todos los cuidadores capacitación sobre los derechos de los niños 

sin cuidado parental y sobre la vulnerabilidad especial de los niños que se encuentran en 

situaciones particularmente difíciles, como el acogimiento de emergencia y el acogimiento 

fuera de su zona de residencia habitual. Se debería concienciar también a los cuidadores 

respecto de las cuestiones culturales, sociales, de género y religiosas. Los Estados también 

deberían proporcionar recursos suficientes y cauces apropiados para el reconocimiento de 

esos profesionales con objeto de favorecer la aplicación de estas disposiciones. 

 

116. Debería impartirse capacitación a todo el personal empleado por las agencias y los 

centros de acogida sobre cómo hacer frente a los comportamientos problemáticos, incluidas 

las técnicas de solución de conflictos y los medios para prevenir los actos de los niños que 

puedan causar daños a sí mismos o a terceros.  

 

117. Las agencias y los centros de acogida deberían velar por que, si corresponde, los 

cuidadores estén preparados para atender a los niños con necesidades especiales, 

principalmente aquellos que viven con el VIH/SIDA o padecen otras enfermedades físicas o 

mentales crónicas, y los niños con discapacidades físicas o mentales. 

 

2. Acogimiento en hogares de guarda 

 

118. La autoridad o agencia competente debería concebir un sistema, y formar en 

consecuencia al personal interesado, para evaluar las necesidades del niño y cotejarlas con las 

aptitudes y recursos de los potenciales hogares de guarda y preparar a todos los interesados 

para el acogimiento. 

 

119. Debería establecerse en cada localidad un grupo de guardadores familiares acreditados 

que puedan proporcionar al niño cuidado y protección sin romper los vínculos con la familia, 

la comunidad y el grupo cultural. 

 

120. Deberían crearse servicios especiales de preparación, apoyo y asesoramiento para los 

guardadores familiares a los que estos puedan recurrir a intervalos regulares antes, durante y 

después del acogimiento. 

 

121. Los guardadores deberían tener la oportunidad de hacer oír su opinión e influir en la 

política de las agencias de acogimiento familiar y otros sistemas que se ocupan de los niños 

privados del cuidado parental. 
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122. Se debería fomentar la creación de asociaciones de guardadores familiares que puedan 

prestarse recíprocamente un importante apoyo y contribuir al desarrollo de la práctica y la 

política.  

 

C. Acogimiento residencial 

 

123. Los centros de acogimiento residencial deberían ser pequeños y estar organizados en 

función de los derechos y las necesidades del niño, en un entorno lo más semejante posible al 

de una familia o un grupo reducido. Su objetivo debería ser, en general, dar temporalmente 

acogida al niño y contribuir activamente a su reintegración familiar o, si ello no fuere posible, 

lograr su acogimiento estable en un entorno familiar alternativo, incluso mediante la adopción 

o la kafala del derecho islámico, cuando proceda. 

 

124. Se deberían adoptar medidas para que, cuando sea necesario o apropiado, un niño que 

solo necesite protección y acogimiento alternativo pueda ser alojado separadamente de los 

niños que estén sujetos al sistema de justicia penal. 

 

125. La autoridad local o nacional competente debería establecer procedimientos rigurosos 

de selección para que el ingreso en esos centros solo se efectúe en los casos apropiados. 

 

126. Los Estados deberían velar por que los entornos de acogimiento residencial dispongan 

de cuidadores suficientes para que el niño reciba una atención personalizada y, si 

corresponde, para dar al niño la oportunidad de crear vínculos con un cuidador determinado. 

Los cuidadores también deberían estar distribuidos en el entorno de acogimiento de tal modo 

que se alcancen efectivamente sus fines y objetivos y se logre la protección del niño. 

 

127. Las leyes, políticas y reglamentos deberían prohibir el reclutamiento y la solicitación de 

niños por agencias, centros de acogida o individuos para su acogimiento residencial. 

 

D. Inspección y control 

 

128. Las agencias y centros de acogida y los profesionales que intervienen en la provisión de 

cuidado deberían ser responsables ante una autoridad pública determinada, que debería 

velar, entre otras cosas, por que se efectuaran inspecciones frecuentes, en particular visitas 

tanto programadas como no anunciadas, que comprendiesen la observación del personal y los 

niños y entrevistas con ellos. 

 

129. En todo cuanto sea posible y apropiado, las funciones de inspección deberían incluir un 

componente de capacitación y fomento de la capacidad de los cuidadores. 
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130. Los Estados deberían ser alentados a establecer un mecanismo de control independiente, 

teniendo debidamente en cuenta los principios relativos al estatuto de las instituciones 

nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París)30. El 

mecanismo de control debería ser fácilmente accesible a los niños, sus padres y los 

responsables de los niños sin cuidado parental. Las funciones del mecanismo de control 

deberían consistir, entre otras cosas, en:  

a) Oír en condiciones de absoluta reserva a los niños sujetos a cualquier modalidad de 

acogimiento alternativo mediante visitas a los entornos de acogida en que viven y realizar 

investigaciones sobre cualquier supuesta violación de los derechos del niño en esos entornos, 

en virtud de denuncia o por iniciativa propia; 

b) Recomendar a las autoridades competentes las políticas adecuadas con miras a mejorar el 

trato de los niños privados del cuidado parental y velar por que  esté en consonancia con las 

principales conclusiones de los estudios sobre protección, salud, desarrollo y cuidado del niño; 

c) Presentar propuestas y hacer observaciones sobre proyectos de ley; 

d) Contribuir de manera independiente al proceso de presentación de informes en el marco de 

la Convención sobre los Derechos del Niño, incluidos los informes periódicos de los Estados 

partes al Comité de los Derechos del Niño, en lo referente a la aplicación de las presentes 

Directrices. 

 

E. Asistencia para la reinserción social 

 

131. Las agencias y los centros de acogida deberían aplicar unas políticas claras y ejecutar los 

procedimientos acordados relativos a la conclusión programada o no de su trabajo con los 

niños con objeto de velar por la reinserción social o el seguimiento adecuados. Durante todo 

el período de acogida, dichas agencias y centros deberían fijarse sistemáticamente como 

objetivo la preparación del niño para asumir su independencia e integrarse plenamente en la 

comunidad, en particular su preparación para la vida cotidiana y el trato social, que se fomenta 

mediante la participación en la vida de la comunidad local. 

 

132. El proceso de transición del acogimiento a la reinserción social debería tener en cuenta 

el género, la edad, el grado de madurez y las circunstancias particulares del niño y comprender 

orientación y apoyo, en especial para evitar la explotación.  

Se debería alentar a los niños cuyo acogimiento llegue a su fin a que participen en la 

planificación de su reinserción social. Los niños con necesidades especiales, como 

discapacidades, deberían poder acogerse a un sistema de asistencia apropiado, que entre 

otras cosas les permita eludir una institucionalización innecesaria. Debería alentarse a los 

 
30 Resolución 48/134, anexo 
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sectores público y privado, entre otras cosas, mediante incentivos, a emplear a niños de 

diferentes servicios de acogida, especialmente niños con necesidades especiales. 

 

133. Habría que tratar especialmente de asignar a cada niño, siempre que fuera posible, un 

especialista que pueda facilitar su independencia al cesar su acogimiento. 

 

134. La reinserción social debería prepararse lo más pronto posible en el entorno de acogida 

y, en cualquier caso, mucho antes de que el niño lo abandone. 

 

135. Deberían ofrecerse oportunidades de educación y formación profesional continua, como 

parte de la preparación para la vida cotidiana de los jóvenes que se apresten a abandonar su 

entorno de acogida a fin de ayudarles a lograr la independencia económica y a generar sus 

propios ingresos. 

 

136. También se debería proporcionar a los jóvenes cuyo acogimiento llegue a su fin y durante 

su reinserción social acceso a los servicios sociales, jurídicos y de salud y una asistencia 

financiera adecuada. 

 

VIII. El acogimiento alternativo de niños fuera de su país de residencia habitual 

 

A. Acogimiento de un niño en el extranjero 

 

137. Las presentes Directrices deberían aplicarse a todas las entidades públicas y privadas y a 

todas las personas que intervienen en la organización de la acogida de un niño en un país 

distinto del de su residencia habitual, ya sea para tratamiento médico, acogida transitoria, 

atención temporal o cualquier otro motivo.  

 

138. Los Estados interesados deberían velar por que se encomiende a un órgano designado la 

determinación de las normas específicas que deben cumplirse en lo referente, en particular, a 

los criterios de selección de los cuidadores en el país de acogida y la calidad del acogimiento y 

su seguimiento, así como la supervisión y el control del funcionamiento de esos sistemas. 

 

139. Para velar por la cooperación internacional y la protección del niño en esas situaciones 

se alienta a los Estados a que ratifiquen el Convenio de La Haya relativo a la competencia, la 

ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad 

parental y de medidas de protección de los niños, de 19 de octubre de 1996,31 o se adhieran a 

él. 

 
31 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2204, núm. 39130 
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B. Acogimiento de un niño que ya se encuentra en el extranjero 

 

140. Las presentes Directrices, así como otras normas internacionales pertinentes, deberían 

aplicarse a todas las entidades públicas y privadas y a todas las personas que intervienen en la 

organización de la acogida de un niño que la necesite mientras se encuentra en un país distinto 

del de su residencia habitual, sea cual fuere el motivo. 

 

141. Los niños no acompañados o separados que ya se encuentran en el extranjero deberían 

gozar en principio del mismo nivel de protección y cuidado que los niños nacionales del país de 

que se trate. 

 

142. Al determinar el tipo de acogimiento apropiado, debería tenerse en cuenta, caso por caso, 

la diversidad y disparidad de los niños no acompañados o separados, como su origen étnico y 

migratorio o su diversidad cultural y religiosa. 

 

143. Los niños no acompañados o separados, incluidos los que llegan a un país de un modo 

irregular, no deberían ser privados en principio de su libertad por el mero hecho de haber 

incumplido cualquier disposición legal por la que se rijan la entrada y estancia en el territorio. 

 

144. Los niños víctimas de la trata no deberían ser mantenidos en detención policial ni 

sancionados penalmente por su participación bajo coacción en actividades ilícitas. 

 

145. Se insta enérgicamente a los Estados a que, tan pronto como un niño no acompañado 

haya sido identificado, nombren un tutor o, de ser necesario, otorguen su guarda a una 

organización responsable de su acogida y bienestar para que acompañen al niño durante todo 

el proceso de determinación de su situación y de toma de decisiones. 

 

146. En cuanto se haya asumido la guarda de un niño no acompañado o separado, se hará todo 

lo que sea razonable para localizar a su familia y restablecer los lazos familiares, siempre que 

ello redunde en el interés superior del niño y no ponga en peligro a las personas interesadas. 

 

147. Para contribuir a la planificación del futuro de un niño no acompañado o separado de la 

manera que mejor ampare sus derechos, el Estado relacionado con el caso y sus servicios 

sociales deberían hacer todo lo que sea razonable para obtener documentación e información 

a fin de realizar una evaluación de la situación de riesgo en que se encuentra el niño y las 

condiciones sociales y familiares en su país de residencia habitual.  
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148. Los niños no acompañados o separados no deben ser devueltos a su país de residencia 

habitual: 

a) Si, después de la evaluación de la seguridad y los riesgos, hay motivos para creer que la 

seguridad y protección del niño están en peligro; 

b) A menos que, antes del retorno, un cuidador idóneo, como uno de sus progenitores, un 

pariente, otro cuidador adulto, una agencia oficial o una agencia o un centro de acogida 

habilitados del país de origen haya aceptado y pueda asumir la responsabilidad por el niño y 

brindarle la protección y el cuidado adecuados; 

c) Si, por otras razones, ello no responde al interés superior del niño, según la evaluación de las 

autoridades competentes. 

 

149. Teniendo presentes esos objetivos, se debería promover, reforzar y mejorar la 

cooperación entre Estados, regiones, autoridades locales y asociaciones de la sociedad civil. 

 

150. Debería preverse la intervención efectiva de los servicios consulares o, en su defecto, de 

los representantes legales del país de origen, cuando ello responda al interés superior del niño 

y no ponga a este o a su familia en peligro. 

 

151. Los responsables del bienestar de un niño no acompañado o separado deberían facilitar 

con regularidad la comunicación entre el niño y su familia, salvo cuando ello sea contrario a los 

deseos del niño o claramente no responda a su interés superior. 

 

152. El acogimiento preadoptivo o la kafala del derecho islámico no deberían considerarse una 

opción inicial idónea para un niño no acompañado o separado. Se alienta a los Estados a que 

tomen en consideración esta opción solo cuando se hayan agotado todas las posibilidades de 

determinar el lugar donde se encuentran sus padres, su familia extensa o sus cuidadores 

habituales. 

 

IX. El acogimiento en situaciones de emergencia 

A. Aplicación de las Directrices 

 

153. Las presentes Directrices deberían seguir aplicándose en situaciones de emergencia 

resultantes de desastres naturales o causados por el hombre, incluidos los conflictos armados 

con o sin carácter internacional y la ocupación extranjera. Se encarece a las personas y 

entidades que deseen trabajar en favor de los niños privados del cuidado parental en 

situaciones de emergencia que actúen de conformidad con las presentes Directrices. 

 

154. En tales circunstancias, el Estado o las autoridades de facto de la región de que se trate, 

la comunidad internacional y todas las agencias locales, nacionales, extranjeras e 
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internacionales que presten o se propongan prestar servicios orientados a los niños deberían 

prestar una atención especial: 

a) A que todas las entidades y personas que se ocupen de atender a los niños no acompañados 

o separados tengan la experiencia, la formación, la pericia y la preparación suficientes para 

hacerlo de una forma apropiada; 

b) A que se promueva, según sea necesario, el acogimiento familiar temporal y a largo plazo; 

c) A que se recurra al acogimiento residencial solo como medida transitoria hasta que se 

disponga de un sistema de acogimiento en familia;  

d) A que se prohíba el establecimiento de nuevos centros residenciales organizados para la 

acogida simultánea de grandes grupos de niños con carácter permanente o a largo plazo; 

e) A que se impidan los desplazamientos internacionales de niños, excepto en las 

circunstancias descritas en el párrafo 160 infra; 

f) A que la cooperación en las actuaciones de localización de la familia y reintegración al medio 

familiar sea obligatoria. 

 

Prevención de la separación 

 

155. Las organizaciones y autoridades deberían poner el máximo empeño en prevenir la 

separación de los niños de sus padres o cuidadores primarios, a menos que así lo exija el interés 

superior del niño, y en velar por que sus actos no fomenten inadvertidamente la separación 

familiar mediante el ofrecimiento de servicios y prestaciones únicamente a los niños y no a las 

familias. 

 

156. Para prevenir la separación por iniciativa de los padres u otros cuidadores primarios del 

niño se debería: 

a) Velar por que todos los hogares dispongan de alimentos y suministros médicos básicos y 

otros servicios, incluida la educación; 

b) Limitar el desarrollo de las opciones de acogimiento residencial y restringir su uso a aquellas 

situaciones en que sea absolutamente necesario. 

 

B. Modalidades de acogimiento 

 

157. Se debería prestar asistencia a las comunidades para que desempeñen un papel activo en 

el control y la solución de los problemas de cuidado y protección de los niños en el contexto 

local. 

 

158. Debería alentarse el acogimiento del niño en la propia comunidad, en particular el 

acogimiento en un hogar de guarda, ya que propicia la continuidad de su socialización y 

desarrollo. 
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159. Como los niños no acompañados o separados pueden correr un mayor riesgo de abuso y 

explotación, para velar por su protección deberían preverse un control y un apoyo específico 

a sus cuidadores. 

 

160. Los niños en situaciones de emergencia no deberían ser trasladados a un país distinto del 

de su residencia habitual a efectos de acogimiento alternativo excepto de manera transitoria 

por razones imperiosas de salud, médicas o de seguridad. En ese caso, la acogida debería tener 

lugar lo más cerca posible del hogar del niño, quien debería estar acompañado por uno de sus 

padres o un cuidador conocido del niño, y debería establecerse un plan claro de retorno. 

 

161. En caso de que la reintegración en la familia resultara imposible en un plazo adecuado o 

se considerase contraria al interés superior del niño, deberían estudiarse soluciones estables 

y definitivas, como la adopción o la kafala del derecho islámico, o en su defecto otras opciones 

a largo plazo, como el acogimiento en un hogar de guarda o un acogimiento residencial 

apropiado, incluidos los hogares funcionales y otras modalidades de alojamiento tutelados.  

 

C. Localización de la familia y reintegración en el medio familiar 

 

162. La identificación e inscripción en un registro de los niños no acompañados o separados, y 

la expedición de documentos para ellos, constituyen una prioridad en cualquier situación de 

emergencia y deberían efectuarse lo más rápidamente posible. 

 

163. Las actividades referentes a la inscripción de los niños en el registro deberían ser 

realizadas por las autoridades del Estado y las entidades expresamente encargadas de esta 

tarea y con experiencia al respecto, o bajo su supervisión directa. 

 

164. Debería respetarse el carácter confidencial de la información reunida y habría que 

establecer sistemas para la transmisión y el almacenamiento seguros de la información. La 

información solo debería ser compartida entre las agencias debidamente habilitadas a los 

efectos de la localización de la familia, la reintegración en esta y el acogimiento en medio 

familiar. 

 

165. Todos los participantes en la localización de los miembros de la familia o los cuidadores 

primarios legales o consuetudinarios deberían actuar en el marco de un sistema coordinado, 

en el que se utilicen, siempre que sea posible, formularios normalizados y procedimientos 

mutuamente compatibles. Deberían velar por que sus actuaciones no pusieran en peligro al 

niño ni a terceros interesados. 
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166. Debe verificarse en cada caso la validez de las relaciones y la confirmación de la voluntad 

de reagrupación familiar del niño y los miembros de su familia. No debería adoptarse ninguna 

medida que pueda dificultar la eventual reintegración en la familia, como adopción, cambio de 

nombre o traslado a lugares alejados de la probable ubicación de la familia, hasta que se hayan 

agotado todos los intentos de búsqueda. 

 

167. Se debería dejar constancia en un archivo seguro y protegido de cualquier medida de 

ACOGIMIENTO de un niño a fin de facilitar el reagrupamiento familiar en el futuro. 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Cumbre Judicial Iberoamericana, dentro del marco de los trabajos de su XIV edición, ha 

considerado necesaria la elaboración de unas Reglas Básicas relativas al acceso a la justicia de 

las personas que se encuentran en condición de vulnerabilidad. De esta manera, se desarrollan 

los principios recogidos en la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio 

Judicial Iberoamericano” (Cancún 2002), específicamente los que se incluyen en la parte 

titulada “Una justicia que protege a los más débiles” (apartados 23 a 34). 

En los trabajos preparatorios de estas Reglas también han participado las principales redes 

iberoamericanas de operadores y servidores del sistema judicial: la Asociación 

Iberoamericana de Ministerios Públicos, la Asociación Interamericana de Defensorías 

Públicas, la Federación Iberoamericana de Ombudsman y la Unión Iberoamericana de 

Colegios y Agrupaciones de Abogados. Sus aportaciones han enriquecido de forma indudable 

el contenido del presente documento. 

El sistema judicial se debe configurar, y se está configurando, como un instrumento para la 

defensa efectiva de los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad. Poca utilidad 
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tiene que el Estado reconozca formalmente un derecho si su titular no puede acceder de forma 

efectiva al sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho. 

Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con carácter general a todos 

los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando se trata de personas en condición de 

vulnerabilidad dado que éstas encuentran obstáculos mayores para su ejercicio. Por ello, se 

deberá llevar a cabo una actuación más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas 

limitaciones. De esta manera, el propio sistema de justicia puede contribuir de forma 

importante a la reducción de las desigualdades sociales, favoreciendo la cohesión social. 

Las presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de reflexión sobre los problemas 

del acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sino que también 

recogen recomendaciones para los órganos públicos y para quienes prestan sus servicios en el 

sistema judicial. No solamente se refieren a la promoción de políticas públicas que garanticen 

el acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo cotidiano de todos los 

servidores y operadores del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su 

funcionamiento. 

Este documento se inicia con un Capítulo que, tras concretar su finalidad, define tanto sus 

beneficiarios como sus destinatarios. El siguiente Capítulo contiene una serie de reglas 

aplicables a aquellas personas en condición de vulnerabilidad que han de acceder o han 

accedido a la justicia, como parte del proceso, para la defensa de sus derechos. Posteriormente 

contiene aquellas reglas que resultan de aplicación a cualquier persona en condición de 

vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como parte que ejercita una acción o 

que defiende su derecho frente a una acción, ya sea en calidad de testigo, víctima o en 

cualquier otra condición. El último Capítulo contempla una serie de medidas destinadas a 

fomentar la efectividad de estas Reglas, de tal manera que puedan contribuir de manera eficaz 

a la mejora de las condiciones de acceso a la justicia de las personas en condición de 

vulnerabilidad. 

La Cumbre Judicial Iberoamericana es consciente de que la promoción de una efectiva mejora 

del acceso a la justicia exige una serie de medidas dentro de la competencia del poder judicial. 

Asimismo, y teniendo en cuenta la importancia del presente documento para garantizar el 

acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, se recomienda a todos los 

poderes públicos que, cada uno dentro de su respectivo ámbito de competencia, promuevan 

reformas legislativas y adopten medidas que hagan efectivo el contenido de estas Reglas. 

Asimismo se hace un llamamiento a las Organizaciones Internacionales y Agencias de 

Cooperación para que tengan en cuenta estas Reglas en sus actividades, incorporándolas en 

los distintos programas y proyectos de modernización del sistema judicial en que participen. 

 

CAPÍTULO I: PRELIMINAR 

 

Sección 1ª.- Finalidad 
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(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a 

la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 

englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas 

personas el pleno goce de los servicios del sistema judicial. 

 

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y fortalecimiento de políticas 

públicas que garanticen el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 

Los servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a las personas en condición de 

vulnerabilidad un trato adecuado a sus circunstancias singulares. 

Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el acceso a la justicia de 

aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, ya sea por la 

concurrencia de varias causas o por la gran incidencia de una de ellas. 

 

Sección 2ª.- Beneficiarios de las Reglas 

 

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad 

(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, 

género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 

culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 

justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

 

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 

discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la 

migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de libertad. 

La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país 

dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y 

económico. 

 

2.- Edad 

(5) Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho años de edad, 

salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en virtud de la legislación nacional 

aplicable. 

Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los órganos 

del sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo. 

 

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando la persona 

adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades funcionales, 

para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia. 
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3.- Discapacidad 

(7) Se entiende por discapacidad la deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 

permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales 

de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

 

(8) Se procurará establecer las condiciones necesarias para garantizar la accesibilidad de las 

personas con discapacidad al sistema de justicia, incluyendo aquellas medidas conducentes a 

utilizar todos los servicios judiciales requeridos y disponer de todos los recursos que 

garanticen su seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y comunicación. 

 

4.- Pertenencia a comunidades indígenas 

(9) Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden encontrarse en condición 

de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sistema de justicia estatal. Se 

promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las personas y los pueblos indígenas 

puedan ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, sin discriminación 

alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. Los poderes judiciales 

asegurarán que el trato que reciban por parte de los órganos de la administración de justicia 

estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones culturales. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre las formas de resolución de 

conflictos propios de los pueblos indígenas, propiciando su armonización con el sistema de 

administración de justicia estatal. 

 

5.- Victimización 

(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima toda persona física que ha sufrido 

un daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión física o psíquica, como el 

sufrimiento moral y el perjuicio económico. El término víctima también podrá incluir, en su 

caso, a la familia inmediata o a las personas que están a cargo de la víctima directa. 

 

(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito que tenga una 

relevante limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción 

penal o de su contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva 

victimización. La vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales o 

bien de las circunstancias de la infracción penal. Destacan a estos efectos, entre otras víctimas, 

las personas menores de edad, las víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas 

de delitos sexuales, los adultos mayores, así como los familiares de víctimas de muerte 

violenta. 
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(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas para mitigar los 

efectos negativos del delito (victimización primaria) Asimismo procurarán que el daño sufrido 

por la víctima del delito no se vea incrementado como consecuencia de su contacto con el 

sistema de justicia (victimización secundaria) 

Y procurarán garantizar, en todas las fases de un procedimiento penal, la protección de la 

integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo a favor de aquéllas que corran riesgo 

de intimidación, de represalias o de victimización reiterada o repetida (una misma persona es 

víctima de más de una infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá resultar 

necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a prestar testimonio 

en el proceso judicial. Se prestará una especial atención en los casos de violencia intrafamiliar, 

así como en los momentos en que sea puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la 

comisión del delito. 

 

6.- Migración y desplazamiento interno 

(13) El desplazamiento de una persona fuera del territorio del Estado de su nacionalidad 

puede constituir una causa de vulnerabilidad, especialmente en los supuestos de los 

trabajadores migratorios y sus familiares. Se considera trabajador migratorio toda persona 

que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que 

no sea nacional. Asimismo se reconocerá una protección especial a los beneficiarios del 

estatuto de refugiado conforme a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, 

así como a los solicitantes de asilo. 

 

(14) También pueden encontrarse en condición de vulnerabilidad los desplazados internos, 

entendidos como personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a 

escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o 

para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 

violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser 

humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida. 

 

7.- Pobreza 

 (15) La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto en el plano económico como 

en los planos social y cultural, y supone un serio obstáculo para el acceso a la justicia 

especialmente en aquellas personas en las que también concurre alguna otra causa de 

vulnerabilidad. 

 

(16) Se promoverá la cultura o alfabetización jurídica de las personas en situación de pobreza, 

así como las condiciones para mejorar su efectivo acceso al sistema de justicia. 

 

8.- Género 
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 (17) La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone un obstáculo para 

el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra 

causa de vulnerabilidad. 

 

(18) Se entiende por discriminación contra la mujer toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

(19) Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado, mediante el empleo de la violencia física o psíquica. 

 

(20) Se impulsarán las medidas necesarias para eliminar la discriminación contra la mujer en 

el acceso al sistema de justicia para la tutela de sus derechos e intereses legítimos, logrando la 

igualdad efectiva de condiciones. 

Se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra la mujer, estableciendo 

mecanismos eficaces destinados a la protección de sus bienes jurídicos, al acceso a los 

procesos judiciales y a su tramitación ágil y oportuna. 

 

9.- Pertenencia a minorías 

 (21) Puede constituir una causa de vulnerabilidad la pertenencia de una persona a una minoría 

nacional o étnica, religiosa y lingüística, debiéndose respetar su dignidad cuando tenga 

contacto con el sistema de justicia. 

 

10.- Privación de libertad 

 (22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública competente, puede generar 

dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia el resto de derechos de los 

que es titular la persona privada de libertad, especialmente cuando concurre alguna causa de 

vulnerabilidad enumerada en los apartados anteriores. 

 

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de libertad la que ha sido ordenada por 

autoridad pública, ya sea por motivo de la investigación de un delito, por el cumplimiento de 

una condena penal, por enfermedad mental o por cualquier otro motivo. 

 

Sección 3ª.- Destinatarios: actores del sistema de justicia 

 

(24) Serán destinatarios del contenido de las presentes Reglas: 
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a) Los responsables del diseño, implementación y evaluación de políticas públicas dentro del 

sistema judicial; 

b) Los Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, Procuradores y demás servidores que laboren en 

el sistema de Administración de Justicia de conformidad con la legislación interna de cada 

país; 

c) Los Abogados y otros profesionales del Derecho, así como los Colegios y Agrupaciones de 

Abogados; 

d) Las personas que desempeñan sus funciones en las instituciones de Ombudsman. 

e) Policías y servicios penitenciarios. 

f) Y, con carácter general, todos los operadores del sistema judicial y quienes intervienen de 

una u otra forma en su funcionamiento. 

 

 

CAPÍTULO II:  

EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

 

El presente Capítulo es aplicable a aquellas personas en condición de vulnerabilidad que han 

de acceder o han accedido a la justicia, como parte del proceso, para la defensa de sus 

derechos. 

 

(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela judicial de los derechos 

reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando aquellas medidas que mejor se 

adapten a cada condición de vulnerabilidad. 

 

Sección 1ª.- Cultura jurídica 

 

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcionar información básica sobre sus 

derechos, así como los procedimientos y requisitos para garantizar un efectivo acceso a la 

justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 

 

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y operadores del sistema de justicia en la 

labor de diseño, divulgación y capacitación de una cultura cívica jurídica, en especial de 

aquellas personas que colaboran con la administración de justicia en zonas rurales y en áreas 

desfavorecidas de las grandes ciudades. 

 

Sección 2ª.- Asistencia legal y defensa pública 

 

1.- Promoción de la asistencia técnico jurídica de la persona en condición de vulnerabilidad 
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(28) Se constata la relevancia del asesoramiento técnico-jurídico para la efectividad de los 

derechos de las personas en condición de vulnerabilidad: 

• En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta jurídica sobre toda cuestión 

susceptible de afectar a los derechos o intereses legítimos de la persona en condición de 

vulnerabilidad, incluso cuando aún no se ha iniciado un proceso judicial; 

• En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el proceso ante todas las 

jurisdicciones y en todas las instancias judiciales; 

• Y en materia de asistencia letrada al detenido. 

 

(29) Se destaca la conveniencia de promover la política pública destinada a garantizar la 

asistencia técnico-jurídica de la persona vulnerable para la defensa de sus derechos en todos 

los órdenes jurisdiccionales: ya sea a través de la ampliación de funciones de la Defensoría 

Pública, no solamente en el orden penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea 

a través de la creación de mecanismos de asistencia letrada: consultorías jurídicas con la 

participación de las universidades, casas de justicia, intervención de colegios o barras de 

abogados… 

Todo ello sin perjuicio de la revisión de los procedimientos y los requisitos procesales como 

forma de facilitar el acceso a la justicia, a la que se refiere la Sección 4ª del presente Capítulo. 

 

2.- Asistencia de calidad, especializada y gratuita 

 

(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asistencia técnico-jurídica de calidad y 

especializada. A tal fin, se promoverán instrumentos destinados al control de la calidad de la 

asistencia. 

 

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar la gratuidad de la asistencia técnico-

jurídica de calidad a aquellas personas que se encuentran en la imposibilidad de afrontar los 

gastos con sus propios recursos y condiciones. 

 

Sección 3ª.- Derecho a intérprete 

 

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que no conozca la lengua o 

lenguas oficiales ni, en su caso, la lengua oficial propia de la comunidad, hubiese de ser 

interrogado o prestar alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer 

personalmente alguna resolución. 

 

Sección 4ª.- Revisión de los procedimientos y los requisitos procesales como forma de 

facilitar el acceso a la justicia 
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(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para facilitar el acceso de las personas en 

condición de vulnerabilidad, adoptando aquellas medidas de organización y de gestión judicial 

que resulten conducentes a tal fin. 

 

1.- Medidas procesales 

 

Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan la regulación del 

procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en relación con los requisitos 

exigidos para la práctica de los actos procesales. 

 

(34) Requisitos de acceso al proceso y legitimación 

Se propiciarán medidas para la simplificación y divulgación de los requisitos exigidos por el 

ordenamiento para la práctica de determinados actos, a fin de favorecer el acceso a la justicia 

de las personas en condición de vulnerabilidad, y sin perjuicio de la participación de otras 

instancias que puedan coadyuvar en el ejercicio de acciones en defensa de los derechos de 

estas personas. 

 

(35) Oralidad 

Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de celebración de las actuaciones 

judiciales contempladas en el Capítulo III de las presentes Reglas, y favorecer una mayor 

agilidad en la tramitación del proceso, disminuyendo los efectos del retraso de la resolución 

judicial sobre la situación de las personas en condición de vulnerabilidad. 

 

(36) Formularios 

Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo para el ejercicio de determinadas 

acciones, estableciendo las condiciones para que los mismos sean accesibles y gratuitos para 

las personas usuarias, especialmente en aquellos supuestos en los que no sea preceptiva la 

asistencia letrada. 

 

(37) Anticipo jurisdiccional de la prueba 

Se recomienda la adaptación de los procedimientos para permitir la práctica anticipada de la 

prueba en la que participe la persona en condición de vulnerabilidad, para evitar la reiteración 

de declaraciones, e incluso la práctica de la prueba antes del agravamiento de la discapacidad 

o de la enfermedad. A estos efectos, puede resultar necesaria la grabación en soporte 

audiovisual del acto procesal en el que participe la persona en condición de vulnerabilidad, de 

tal manera que pueda reproducirse en las sucesivas instancias judiciales. 

 

2.- Medidas de organización y gestión judicial 
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Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y medidas que afecten a la 

organización y modelos de gestión de los órganos del sistema judicial, de tal manera que la 

propia forma de organización del sistema de justicia facilite el acceso a la justicia de las 

personas en condición de vulnerabilidad. Estas políticas y medidas podrán resultar de 

aplicación tanto a jueces profesionales como a jueces no profesionales. 

 

(38) Agilidad y prioridad 

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramitación de las causas, 

garantizando la pronta resolución judicial, así como una ejecución rápida de lo resuelto. 

Cuando las circunstancias de la situación de vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad 

en la atención, resolución y ejecución del caso por parte de los órganos del sistema de justicia. 

 

(39) Coordinación 

Se establecerán mecanismos de coordinación intrainstitucionales e interinstitucionales, 

orgánicos y funcionales, destinados a gestionar las interdependencias de las actuaciones de 

los diferentes órganos y entidades, tanto públicas como privadas, que forman parte o 

participan en el sistema de justicia. 

 

(40) Especialización 

Se adoptarán medidas destinadas a la especialización de los profesionales, operadores y 

servidores del sistema judicial para la atención de las personas en condición de vulnerabilidad. 

En las materias en que se requiera, es conveniente la atribución de los asuntos a órganos 

especializados del sistema judicial. 

 

(41) Actuación interdisciplinaria 

Se destaca la importancia de la actuación de equipos multidisciplinarios, conformados por 

profesionales de las distintas áreas, para mejorar la respuesta del sistema judicial ante la 

demanda de justicia de una persona en condición de vulnerabilidad. 

 

(42) Proximidad 

Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios del sistema de justicia 

a aquellos grupos de población que, debido a las circunstancias propias de su situación de 

vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográficamente lejanos o con especiales 

dificultades de comunicación. 

 

Sección 5ª.- Medios alternativos de resolución de conflictos 

 

1.- Formas alternativas y personas en condición de vulnerabilidad 
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(43) Se impulsarán las formas alternativas de resolución de conflictos en aquellos supuestos 

en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio del proceso como durante la tramitación 

del mismo. La mediación, la conciliación, el arbitraje y otros medios que no impliquen la 

resolución del conflicto por un tribunal, pueden contribuir a mejorar las condiciones de acceso 

a la justicia de determinados grupos de personas en condición de vulnerabilidad, así como a 

descongestionar el funcionamiento de los servicios formales de justicia. 

 

(44) En todo caso, antes de iniciar la utilización de una forma alternativa en un conflicto 

concreto, se tomarán en consideración las circunstancias particulares de cada una de las 

personas afectadas, especialmente si se encuentran en alguna de las condiciones o situaciones 

de vulnerabilidad contempladas en estas Reglas. Se fomentará la capacitación de los 

mediadores, árbitros y otras personas que intervengan en la resolución del conflicto. 

 

2.- Difusión e información 

 

(45) Se deberá promover la difusión de la existencia y características de estos medios entre 

los grupos de población que resulten sus potenciales usuarios cuando la ley permita su 

utilización. 

 

(46) Cualquier persona vulnerable que participe en la resolución de un conflicto mediante 

cualquiera de estos medios deberá ser informada, con carácter previo, sobre su contenido, 

forma y efectos. Dicha información se suministrará de conformidad con lo dispuesto por la 

Sección 1ª del Capítulo III de las presentes reglas. 

 

3.- Participación de las personas en condición de vulnerabilidad en la Resolución Alternativa 

de Conflictos 

 

(47) Se promoverá la adopción de medidas específicas que permitan la participación de las 

personas en condición de vulnerabilidad en el mecanismo elegido de Resolución Alternativa 

de Conflictos, tales como la asistencia de profesionales, participación de intérpretes, o la 

intervención de la autoridad parental para los menores de edad cuando sea necesaria. 

La actividad de Resolución Alternativa de Conflictos debe llevarse a cabo en un ambiente 

seguro y adecuado a las circunstancias de las personas que participen. 

 

Sección 6ª.- Sistema de resolución de conflictos dentro de las comunidades indígenas 

 

(48) Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, resulta conveniente 

estimular las formas propias de justicia en la resolución de conflictos surgidos en el ámbito de 

la comunidad indígena, así como propiciar la armonización de los sistemas de administración 
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de justicia estatal e indígena basada en el principio de respeto mutuo y de conformidad con las 

normas internacionales de derechos humanos. 

 

(49) Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en estas Reglas en aquellos 

supuestos de resolución de conflictos fuera de la comunidad indígena por parte del sistema de 

administración de justicia estatal, donde resulta asimismo conveniente abordar los temas 

relativos al peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio idioma. 

 

CAPÍTULO III: CELEBRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES 

 

El contenido del presente Capítulo resulta de aplicación a cualquier persona en condición de 

vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como parte o en cualquier otra 

condición. 

 

(50) Se velará para que en toda intervención en un acto judicial se respete la dignidad de la 

persona en condición de vulnerabilidad, otorgándole un trato específico adecuado a las 

circunstancias propias de su situación. 

 

Sección 1ª.- Información procesal o jurisdiccional 

 

(51) Se promoverán las condiciones destinadas a garantizar que la persona en condición de 

vulnerabilidad sea debidamente informada sobre los aspectos relevantes de su intervención 

en el proceso judicial, en forma adaptada a las circunstancias determinantes de su 

vulnerabilidad. 

 

1.- Contenido de la información 

(52) Cuando la persona vulnerable participe en una actuación judicial, en cualquier condición, 

será informada sobre los siguientes extremos: 

• La naturaleza de la actuación judicial en la que va a participar 

• Su papel dentro de dicha actuación 

• El tipo de apoyo que puede recibir en relación con la concreta actuación, así como la 

información de qué organismo o institución puede prestarlo 

 

(53) Cuando sea parte en el proceso, o pueda llegar a serlo, tendrá derecho a recibir aquella 

información que resulte pertinente para la protección de sus intereses. Dicha información 

deberá incluir al menos: 

• El tipo de apoyo o asistencia que puede recibir en el marco de las actuaciones judiciales 

• Los derechos que puede ejercitar en el seno del proceso 
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• La forma y condiciones en las que puede acceder a asesoramiento jurídico o a la asistencia 

técnico-jurídica gratuita en los casos en los que esta posibilidad sea contemplada por el 

ordenamiento existente 

• El tipo de servicios u organizaciones a las que puede dirigirse para recibir apoyo 

 

2.- Tiempo de la información 

(54) Se deberá prestar la información desde el inicio del proceso y durante toda su tramitación, 

incluso desde el primer contacto con las autoridades policiales cuando se trate de un 

procedimiento penal. 

 

3.- Forma o medios para el suministro de la información 

(55) La información se prestará de acuerdo a las circunstancias determinantes de la condición 

de vulnerabilidad, y de manera tal que se garantice que llegue a conocimiento de la persona 

destinataria. Se resalta la utilidad de crear o desarrollar oficinas de información u otras 

entidades creadas al efecto. Asimismo resultan destacables las ventajas derivadas de la 

utilización de las nuevas tecnologías para posibilitar la adaptación a la concreta situación de 

vulnerabilidad. 

 

4.- Disposiciones específicas relativas a la víctima 

(56) Se promoverá que las víctimas reciban información sobre los siguientes elementos del 

proceso jurisdiccional: 

• Posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido 

• Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o escrito en el que ejercite una acción 

• Curso dado a su denuncia o escrito 

• Fases relevantes del desarrollo del proceso 

• Resoluciones que dicte el órgano judicial 

 

(57) Cuando exista riesgo para los bienes jurídicos de la víctima, se procurará informarle de 

todas las decisiones judiciales que puedan afectar a su seguridad y, en todo caso, de aquéllas 

que se refieran a la puesta en libertad de la persona inculpada o condenada, especialmente en 

los supuestos de violencia intrafamiliar. 

 

Sección 2ª.- Comprensión de actuaciones judiciales 

(58) Se adoptarán las medidas necesarias para reducir las dificultades de comunicación que 

afecten a la comprensión del acto judicial en el que participe una persona en condición de 

vulnerabilidad, garantizando que ésta pueda comprender su alcance y significado. 

 

1.- Notificaciones y requerimientos 
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(59) En las notificaciones y requerimientos, se usarán términos y estructuras gramaticales 

simples y comprensibles, que respondan a las necesidades particulares de las personas en 

condición de vulnerabilidad incluidas en estas Reglas. Asimismo, se evitarán expresiones o 

elementos intimidatorios, sin perjuicio de las ocasiones en que resulte necesario el uso de 

expresiones conminatorias. 

 

2.- Contenido de las resoluciones judiciales 

(60) En las resoluciones judiciales se emplearán términos y construcciones sintácticas 

sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico. 

 

3.- Comprensión de actuaciones orales 

(61) Se fomentarán los mecanismos necesarios para que la persona en condición de 

vulnerabilidad comprenda los juicios, vistas, comparecencias y otras actuaciones judiciales 

orales en las que participe, teniéndose presente el contenido del apartado 3 de la Sección 3ª 

del presente Capítulo, 

 

Sección 3ª.- Comparecencia en dependencias judiciales 

 

(62) Se velará para que la comparecencia en actos judiciales de una persona en condición de 

vulnerabilidad se realice de manera adecuada a las circunstancias propias de dicha condición. 

 

1.- Información sobre la comparecencia 

(63) Con carácter previo al acto judicial, se procurará proporcionar a la persona en condición 

de vulnerabilidad información directamente relacionada con la forma de celebración y 

contenido de la comparecencia, ya sea sobre la descripción de la sala y de las personas que van 

a participar, ya sea destinada a la familiarización con los términos y conceptos legales, así como 

otros datos relevantes al efecto. 

 

2.- Asistencia 

(64) Previa a la celebración del acto 

Se procurará la prestación de asistencia por personal especializado (profesionales en 

Psicología, Trabajo Social, intérpretes, traductores u otros que se consideren necesarios) 

destinada a afrontar las preocupaciones y temores ligados a la celebración de la vista judicial. 

 

(65) Durante el acto judicial 

Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconseje, la declaración y demás actos 

procesales se llevarán a cabo con la presencia de un profesional, cuya función será la de 

contribuir a garantizar los derechos de la persona en condición de vulnerabilidad. 
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También puede resultar conveniente la presencia en el acto de una persona que se configure 

como referente emocional de quien se encuentra en condición de vulnerabilidad. 

 

3.- Condiciones de la comparecencia 

 

Lugar de la comparecencia 

(66) Resulta conveniente que la comparecencia tenga lugar en un entorno cómodo, accesible, 

seguro y tranquilo. 

 

(67) Para mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, se procurará evitar en lo posible la 

coincidencia en dependencias judiciales de la víctima con el inculpado del delito; así como la 

confrontación de ambos durante la celebración de actos judiciales, procurando la protección 

visual de la víctima. 

 

Tiempo de la comparecencia 

(68) Se procurará que la persona vulnerable espere el menor tiempo posible para la 

celebración del acto judicial. 

Los actos judiciales deben celebrarse puntualmente. 

Cuando esté justificado por las razones concurrentes, podrá otorgarse preferencia o prelación 

a la celebración del acto judicial en el que participe la persona en condición de vulnerabilidad. 

 

(69) Es aconsejable evitar comparecencias innecesarias, de tal manera que solamente deberán 

comparecer cuando resulte estrictamente necesario conforme a la normativa jurídica. Se 

procurará asimismo la concentración en el mismo día de la práctica de las diversas actuaciones 

en las que deba participar la misma persona. 

 

(70) Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la prueba o anticipo jurisdiccional 

de la prueba, cuando sea posible de conformidad con el Derecho aplicable. 

 

(71) En determinadas ocasiones podrá procederse a la grabación en soporte audiovisual del 

acto, cuando ello pueda evitar que se repita su celebración en sucesivas instancias judiciales. 

 

Forma de comparecencia 

(72) Se procurará adaptar el lenguaje utilizado a las condiciones de la persona en condición de 

vulnerabilidad, tales como la edad, el grado de madurez, el nivel educativo, la capacidad 

intelectiva, el grado de discapacidad o las condiciones socioculturales. Se debe procurar 

formular preguntas claras, con una estructura sencilla 
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(73) Quienes participen en el acto de comparecencia deben evitar emitir juicios o críticas 

sobre el comportamiento de la persona, especialmente en los casos de víctimas del delito. 

 

(74) Cuando sea necesario se protegerá a la persona en condición de vulnerabilidad de las 

consecuencias de prestar declaración en audiencia pública, podrá plantearse la posibilidad de 

que su participación en el acto judicial se lleve a cabo en condiciones que permitan alcanzar 

dicho objetivo, incluso excluyendo su presencia física en el lugar del juicio o de la vista, siempre 

que resulte compatible con el Derecho del país. 

A tal efecto, puede resultar de utilidad el uso del sistema de videoconferencia o del circuito 

cerrado de televisión. 

 

4.- Seguridad de las víctimas en condición de vulnerabilidad 

(75) Se recomienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una protección efectiva de 

los bienes jurídicos de las personas en condición de vulnerabilidad que intervengan en el 

proceso judicial en calidad de víctimas o testigos; así como garantizar que la víctima sea oída 

en aquellos procesos penales en los que estén en juego sus intereses. 

 

(76) Se prestará especial atención en aquellos supuestos en los que la persona está sometida 

a un peligro de victimización reiterada o repetida, tales como víctimas amenazadas en los 

casos de delincuencia organizada, menores víctimas de abuso sexual o malos tratos, y mujeres 

víctimas de violencia dentro de la familia o de la pareja. 

 

5.- Accesibilidad de las personas con discapacidad 

(77) Se facilitará la accesibilidad de las personas con discapacidad a la celebración del acto 

judicial en el que deban intervenir, y se promoverá en particular la reducción de barreras 

arquitectónicas, facilitando tanto el acceso como la estancia en los edificios judiciales. 

 

6.- Participación de niños, niñas y adolescentes en actos judiciales 

(78) En los actos judiciales en los que participen menores se debe tener en cuenta su edad y 

desarrollo integral, y en todo caso: 

• Se deberán celebrar en una sala adecuada. 

• Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo. 

• Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como la toga, la distancia física 

con el tribunal y otros similares. 

 

7.- Integrantes de comunidades indígenas 

(79) En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las costumbres y las 

tradiciones culturales de las personas integrantes de comunidades indígenas, conforme a la 

legislación interna de cada país. 
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Sección 4ª.- Protección de la intimidad 

 

1.- Reserva de las actuaciones judiciales 

(80) Cuando el respeto de los derechos de la persona en condición de vulnerabilidad lo 

aconseje, podrá plantearse la posibilidad de que las actuaciones jurisdiccionales orales y 

escritas no sean públicas, de tal manera que solamente puedan acceder a su contenido las 

personas involucradas. 

 

2.- Imagen 

(81) Puede resultar conveniente la prohibición de la toma y difusión de imágenes, ya sea en 

fotografía o en vídeo, en aquellos supuestos en los que pueda afectar de forma grave a la 

dignidad, a la situación emocional o a la seguridad de la persona en condición de 

vulnerabilidad. 

 

(82) En todo caso, no debe estar permitida la toma y difusión de imágenes en relación con los 

niños, niñas y adolescentes, por cuanto afecta de forma decisiva a su desarrollo como persona. 

 

3.- Protección de datos personales 

(83) En las situaciones de especial vulnerabilidad, se velará para evitar toda publicidad no 

deseada de los datos de carácter personal de los sujetos en condición de vulnerabilidad. 

 

(84) Se prestará una especial atención en aquellos supuestos en los cuales los datos se 

encuentran en soporte digital o en otros soportes que permitan su tratamiento automatizado. 

 

CAPÍTULO IV: EFICACIA DE LAS REGLAS 

 

Este Capítulo contempla expresamente una serie de medidas destinadas a fomentar la 

efectividad de las Reglas, de tal manera que contribuyan de manera eficaz a la mejora de las 

condiciones de acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 

 

1.- Principio general de colaboración 

 

(85) La eficacia de las presentes Reglas está directamente ligada al grado de colaboración 

entre sus destinatarios, tal y como vienen definidos en la Sección 3ª del Capítulo I. 

La determinación de los órganos y entidades llamadas a colaborar depende de las 

circunstancias propias de cada país, por lo que los principales impulsores de las políticas 

públicas deben poner un especial cuidado tanto para identificarlos y recabar su participación, 

como para mantener su colaboración durante todo el proceso. 
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(86) Se propiciará la implementación de una instancia permanente en la que puedan participar 

los diferentes actores a los que se refiere el apartado anterior, y que podrá establecerse de 

forma sectorial. 

 

(87) Se destaca la importancia de que el Poder Judicial colabore con los otros Poderes del 

Estado en la mejora del acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. 

 

(88) Se promoverá la participación de las autoridades federales y centrales, de las entidades 

de gobierno autonómico y regional, así como de las entidades estatales en los estados 

federales, dado que frecuentemente el ámbito de sus competencias se encuentra más próximo 

a la gestión directa de la protección social de las personas más desfavorecidas. 

 

(89) Cada país considerará la conveniencia de propiciar la participación de las entidades de la 

sociedad civil por su relevante papel en la cohesión social, y por su estrecha relación e 

implicación con los grupos de personas más desfavorecidas de la sociedad. 

 

2.- Cooperación internacional 

 

(90) Se promoverá la creación de espacios que permitan el intercambio de experiencias en 

esta materia entre los distintos países, analizando las causas del éxito o del fracaso en cada 

una de ellas o, incluso, fijando buenas prácticas. Estos espacios de participación pueden ser 

sectoriales. 

En estos espacios podrán participar representantes de las instancias permanentes que puedan 

crearse en cada uno de los Estados. 

 

(91) Se insta a las Organizaciones Internacionales y Agencias de Cooperación para que: 

• Continúen brindando su asistencia técnica y económica en el fortalecimiento y mejora del 

acceso a la justicia. 

• Tengan en cuenta el contenido de estas Reglas en sus actividades, y lo incorporen, de forma 

transversal, en los distintos programas y proyectos de modernización del sistema judicial en 

que participen. 

• Impulsen y colaboren en el desarrollo de los mencionados espacios de participación. 

 

3.- Investigación y estudios 

 

(92) Se promoverá la realización de estudios e investigaciones en esta materia, en 

colaboración con instituciones académicas y universitarias. 
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4.- Sensibilización y formación de profesionales 

 

(93) Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura organizacional orientada a la 

adecuada atención de las personas en condición de vulnerabilidad a partir de los contenidos 

de las presentes Reglas. 

(94) Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una adecuada formación a todas 

aquellas personas del sistema judicial que, con motivo de su intervención en el proceso, tienen 

un contacto con las personas en condición de vulnerabilidad. 

Se considera necesario integrar el contenido de estas Reglas en los distintos programas de 

formación y actualización dirigidos a las personas que trabajan en el sistema judicial. 

 

5.- Nuevas tecnologías 

 

(95) Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que ofrezca el progreso técnico 

para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las personas en condición de 

vulnerabilidad. 

 

6.- Manuales de buenas prácticas sectoriales 

 

(96) Se elaborarán instrumentos que recojan las mejores prácticas en cada uno de los sectores 

de vulnerabilidad, y que puedan desarrollar el contenido de las presentes Reglas adaptándolo 

a las circunstancias propias de cada grupo. 

 

(97) Asimismo se elaborarán un catálogo de instrumentos internacionales referidos a cada 

uno de los sectores o grupos mencionados anteriormente. 

 

7.- Difusión 

 

(98) Se promoverá la difusión de estas Reglas entre los diferentes destinatarios de las mismas 

definidos en la Sección 3ª del Capítulo I. 

 

(99) Se fomentarán actividades con los medios de comunicación para contribuir a configurar 

actitudes en relación con el contenido de las presentes Reglas. 

8.- Comisión de seguimiento 

 

(100) Se constituirá una Comisión de Seguimiento con las siguientes finalidades: 

• Elevar a cada Plenario de la Cumbre un informe sobre la aplicación de las presentes Reglas. 

• Proponer un Plan Marco de Actividades, a efectos de garantizar el seguimiento a las tareas 

de implementación del contenido de las presentes reglas en cada país. 
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• A través de los órganos correspondientes de la Cumbre, promover ante los organismos 

internacionales hemisféricos y regionales, así como ante las Cumbres de Presidentes y Jefes 

de Estado de Iberoamérica, la definición, elaboración, adopción y fortalecimiento de políticas 

públicas que promuevan el mejoramiento de las condiciones de acceso a la justicia por parte 

de las personas en condición de vulnerabilidad. 

• Proponer modificaciones y actualizaciones al contenido de estas Reglas. 

 

La Comisión estará compuesta por cinco miembros designados por la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. En la misma podrán integrarse representantes de las otras Redes 

Iberoamericanas del sistema judicial que asuman las presentes Reglas. En todo caso, la 

Comisión tendrá un número máximo de nueve miembros. 

 

 

 

 

 

 

____ Regresar a INDICE 

 


